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PARTE _OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias c Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

HINiSTERIO DE GRACIA T JOSnClA
REiAsh DECRETO  

Vengo en nombrar para la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia  
Catedral de Calahorra, por traslación de 
D. Luis Alvafez, al Presbítero Licencia
do D. Angel Sancho Armei:god, Canóni
go Magistral de la misma Iglesia.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M  M íaU tf»  de G n e U  y  J ix ttk ís ,

A leju id ro  Rosc^Ud.

MINISTERIO DE INSTRÜCCÍ0N 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO  
A propuesta dieil Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Presidente del Pa

tronato del Museo Nacional de Artes In
dustriales a D. Antonio López Muñoz, y 
Vocales del mismo a D. José Joaquín H e
rrero y Sánchez y a D. Anastasio Pára- 
mk) Barranco, en las vacantes que en di- 
clho Patronato existen y para completar
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el núm ero reglam entario de miembros que 
lo constituyen.

Dado en Palacio  a siete de Febrero de 
mil no^^ecientos diecinueve.

A L FO N SO
Fd M inistro de Instrucción Pública  

y B ellas A rtes,
Joaquín Salvatella,

MNÍSTERIO DE LA GUERRA
R EA L E S O R D E N E S 

Excmo. S r . : V ista la in&tancia prom o
vida por M iguel O jauguren Barnaola, sol
dado del regim iento de In fan tería  L eal
tad, número 30, en solicitud de que le sean 
devueltas las 750 pesetas que ingresó en 
la Delegación d ‘ei H acienda de la provin
cia de Vizcaya, según cartas de pago nú
meros 122 y 139, expedidas en 31 de M ayo 
y 21 de Septiembre de 1918, para  reducir 
el tiempo, de servk io  leai filas, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el a rtícu lo  445 del 
Reglam ento para la aplicación de la ley 
de Reclutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el

individuo que efectuó el depósito, o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone su artículo 470 del citado R egla
mento.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios g uar
de a V. E. muchos años M adrid, 7 de 
Febrero de 1919.

MUÑOZ-COBO 
vSeñor Capitán geneiral de la sexta R e

gión.

Exorno. S r . : V ista  la instancia que V, E. 
cursó a este M inisterio  prom ovida por 
D. Jav ier Zuazola C igorraga, vecino de 
San Sebastián, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 500 que de
positó en la D elegación de H acienda 
de la provincia de Guipúzcoa, según 
carta de . pago núm ero 167, expedida 
en 20 de Septiembre de 1918 por los 
dos últimos plazos de la  cuota m ili
ta r  de su hijo el soldado del regimiien- 
to  de In fan tería  Sicilia, núm ero 7, 
Pedro Zuazola C igorraga Alberdi, a lis
tado  para  el reemplazo de I9i7> y tenien
do en cuenta que el indicado individuo 
falleció el 13 de Noviem bre último, es
tando abonado por anticipado el importe

del tercer plazo, que no le correspondía 
verificarlo hasta A gosto o Septiembre deí 
año actual, según dispone el artículo  443 
del Reglam ento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiénto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en v irtud  de lo 
prevenido en artícuilo 284 de la  Ley ci
tada', se ha servido resolver que se de
vuelvan las 250 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo ■ que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en for
r a  legal, según dispone el artículo  470 

del referido R eglam ento.
De Real orden lo digo V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios gu a r
de a V. E. rauchoS' años M adrid, 7 de 
Febrero  de 1919.
? M UÑOZ-COBO
Señor Capitán general de la sexta Re-

Excrno. S r . : V ista la instancia que V. E. 
cursó a este MinisterKX prom ovida por 
D. Lope Calderón 3' Calderón, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las i.ooo que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio en filas de su hilo 

¡ el soldado de la séptima Compañía de la

: E E e l a . c i o r

PUNTO EN QUE FUERON ALISTAeOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
A yuntam iento Provincia

G onzalo Dal Re y  E sp e jo .................................................. 1918 M adrid ,................................................ M ad rid .................................. .
A ntonio Gallego G allego.................................................. 1917 La S o lana ............................................ Ciudad R eal...................... ..
Justo  R odríguez Castaño ........... 1918 Villar del R ey........... ..................... B adajoz...................................
José M ontesinos E sc o b a r .................................................... 1918 S ev illa ........................ .......................... Setfilia ......................................
A lejandro R om ero R o m e ro ............. .. , 1918 M ontellano ................................. .. íd e m .......................................
A ntonio Ruiz S á n c h e z ..................................... 1915 U b e d a ............... .................................. I d e m .......................................
José Salcedo C a n o ................................. ................................ 1915 C azorla................................................. I d e m .......................................
Luis Senis A lm ela......... ................................ 1915 V alencia........................................... V a len c ia .................................
Juan Salvador E sp lu g u e s .................................................. .. 1918 Idem ......................................... í d e m ......................................
Felipe Magro M as............................................ ..................... .. 1918 A licante............. .................................. A lican te ..................................
Justino M artínez Alcañiz ...................... . • 1915 V illa rrob ledo ........... .......................... A lb ace te ......................
Pablo Quíiez A raq u e ........................................................... 1918 ídem  ................................... .. I d e m .......................................
José Joaquín Parreño Ortega . . . 1918 A lbacete............................................... í d e m ......... ..............................
M anuel Santos de la T o rre ............. .. . . 1918 V illa rrob ledo ............. ....................... I d e m ........................................
Joaquín  Navajas C astillo....................................... 1918

1918
1918

A lp era .................................................. I d e m .......................................
Francisco Borrás B aiges..................................... ...... M ataró .................... .............................. B arce lona ...............................
Francisco Cabañes Barba .................... ............ ................. I d e m ........................ ................. I d e m ........................................
Juan  Roig F e r r e s ............................................................... 1918

1914
Vilasar de M ar................................... I d e m ............... .......................

A ntonio T o rren s H erm ans ........... .................................. .. G ranollers............................................ I d e m ........................................
Pedro N onel S an sa lv ad o r....................................... 1918 Sabadcll..................... ..................... .... í d e m .......................................
Juan Planas M o lín s ............................................................... 1918 San Felíu de Llobregat . . . . . . . . . I d e m ........................................
Luis Santasm asas G alí................................................ .. 1914 C ardona..................... .......................... I d e m ................................. ..
Pablo T o rra  C a rd o n a ............................................................. 1915 O lins..................................................... L é r id a .....................................
Pedro Nicoiau P la n e lls ................................. ....................... I 9U V i l a m a c o l u n i ...................... G erona.....................................
M ariano Pou S a n ja u m e ......................... .............................. 1918 A gullana ..................................... I d e m ........................................
F rancisco Palau S ayos.......................................................... 1916 R ipo li................................................... I d e m ......... ....................... ..
El m ism o ................. ................................................................. » » »
Ram ón Pijuán V ila . ................................... ........................... 1914 Solivella............................. .. T a rra g o n a ..............................
Juan Patau V idal............................. ................................ 1918 Mila. .................................................... I d e m ............................... ..
Federico M agriña Jvíagriña .................................................. q 1918 R eüs...................................................... í d e m .......................................
Ignacio de Moragas de B a i le .............................................. 1918 V alls..................... ..................... ........... I d e m ........................................
El m ism o ......................................... .........................................
José Rabasso P a n e ............................................................. ....

»
1915 íd e m . ...................... ............... í d e m .......................................

José T ena V ic e n te .................................................................. 1918 S a riñ e n a ............... .............................. H uesca.......... ................... ..
Luis H urtado O janguren ................................................ .... 1915 B araca ldo ...................... .. Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . .
Rufino G utiérrez G utiérrez ............................... ................. 1918 C oria ......... ............ .......... .. C áce res ........... .......................

Madrid, 30 de Enera de 1§19.—Diego Muñoz-Cobo
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B rigada de tropas de Sanidad Mildtar, Je 
sús Calfleró^T tener concedi
dos los beneíicios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R ívY (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las i.ooo pesetas depositadas 
en la Delegación de la provincia de León se 
devuelvan 500 correspondientes a las cartas 
de pago niinieros 107 3̂ 147 ex-pedidas en 
19 de Agosto de 1916 y 10 de A gosto 
de 1917, quedando satisfecho con las» 500 
restantes el to ta l de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in-- 
divíduo Q.ue efectuó el depósito o la per
sona apoderada en form a legal, según d'is- 
pone el artículo  470 del reglam ento dicta
do para la ejecución de la ley de R eclu
tam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
conocim iento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid,, 8 de F e
brero de 1919.

MUÑOZ-COBO 
Señor Capitán general de la prim era Re- 

gión.

Excmo. S r . : V ísta la instancia prom o
vida por F rancisco  M artínez .Serna, veci-

■u.e s e  c ita ;

no de esta Corte, calle de Castelló. núm e
ro  5, en solitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la D ele
gación de Elacienda de la provincia de 
M adrid, según carta  de pago del m anda
miento de ingreso, expedida en 19 de D i
ciembre de 1913, para  redim irse del ser
vicio m iiltar activo, recluta del reemplazo 
de 1911,, perteneciente a la Zona de M a
drid, número i,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo  17:5 le 
la ley de Reckitamiiento de 11 de Julio  de 
1885, niodifícada por la de 21 de A gosto 
de 1896, se ha servida resolver que se de
vuelvan la.s 1.500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el articu lo  189 del 
Reglam ento dictado para  la ejecuoión de 
dicha ley.

De R eal orden lo digo a V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. DioS' g u a r
de a V. E. muchos años. M adrid, 8 de 
Febrero  de 1919.

MUÑOZ-COBO
Señor Capitán general de la prim era R e

gión.

1 FECHA DE LA CARTA DE PAGO
N úm ero

Cajas de Recluta í
i

Día 1 iVi.es Año
de la 

Carta de pago

M adrid núm . 1 .................................

-----  i
i

24 N oviem bre ............... 1917 137
Alcázar San Juan núm.  1 1 ........... ‘ 9 F eb re ro . ............. .. 1917 78
Badajoz núm . 12 ............................. 8 J u n io . ........... ............ 1918 40
Sevilla núm . 18 ......... ....................... 10 E nero ......................... 1918 123
U trera núm . 1 9 ................................. 23 M avo........................... 1918 126
U beda núm . 3 1 ........... ................. 4 Ju n io ........................... 4918 248
Idem  id ....................................... .. 25 Enero ................ .. 1915 9
Valencia núm . 42 ............................. 4 rk b re ro ......... ............. 1915 223
Idem  43 ............. ..................... 9 Idem  ........................ .. 1918 229
Alicante núm . 4 8 . ............................. 29 E nero .......................... 1918 151
Albacete núm  5 5 .................... .. 28 Ju n io ....................... 1915 245
Idem  id ................................. ........ ...... i

24
F e b re ro . ............... .... 1918 153

Idem  id ................................................ E nero.......................... 1918 129
Idem  i d ................................................ 8 F e b re ro ..................... 1918 179
Hellín núm . 5 6 ......... ....................... 16 ídem ., r . .«.  . . . . . 1918 194
Mataró núm . 64 ............................ .... i 16 íd em ........................... 1918 216
Idem  id , . . . . . 28 E n e r o ........................ 1918 241
Idem  i d ......... ............ .......................... 15 F eb rero ...................... 1918 139
Idem  id .......................... ..................... 28 Ju lio ........................ .... 1914 94
T arrasa n úm.  6 5 ...................... .. 4 Ju n io .................... .. 1918 132
Idem id ................................................ 4 E n e ro .......................... 1918 70
Manresa núm . 6 6 ............................ 13 F eb re ro ...................... 1914 20
Balaguer núm . 69 . . . . . . . . . . . . . . 30 Jun io . ......................... 1915 3
O lot núm . 71 ..................................... 29 M ayo..................... 1918 139
Idem  i d . .............................................. 5 F eb re ro ......... .. 1918 28
ídem  i d ........... ............................... 18 Id e m ................ 1916 187
Idem id ................................................ 29 Septiem bre......... .. 1917 163
T arragona núm . 72 . . . . . . . . . . . . . 3 F eb re ro ........... .. 1914 44
Idem id . . . . . .  ........... .. 29 E nero ......... .. 1918 262
Idem id . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 30 Idem  .................. .. 1918 66
Idem i d ....... .......... .............................. 10 I d e m .......................... 1918 19
Idem id 24 Idem  .......................... 1918 98
Idem id ............. .. 19 íd e m ........................... 1915 69
Huesca núm  77 . . . . . . . . . 29 M ayo......... . . . . . . . . 1918 218
Bilbao núm . 86 ........................ 4 F e b r e r o . . ........... 1915 229
Plasencia nú m.  16........... 5 Id e m .......................... 1918 27

Excmo. S r .: H allándose ju&tificado qtse» 
los individuos que se relacionan a conti
nuación, pertenecientes a los reemplaaios 
que se indican, están comprendidos en e l
artículo 284 de la vigente ley de Reehita- 
iniento,

S . iví. el Ri^y (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los interesa
dos las oantidade» que ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en fila«, se
gún cartas  de pago expedidas en las fe
chas, con. los números y por la Delega
ciones de H acienda que en la citada re
lación se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito  o la persona autorizada en forma le
gal según previene el artkulo 470 del re
glam ento dictado para la ejecución de la  
citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero  de 1919.

MUÑOZ-COBO

Señores Capitanes generales de la prim ^  
ra, segunda, tercera, cuarta, qitinta, sex-
ta y séptima Regiones.

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

?viadrid..................... I M O
1 .00©Ciudad R eal............. .............

Bsd^q'oz............................ 500
Sevilla. ................................... 500
í d e m ....................................... 1.000
Ja é n . ................................. .. 500
I d e m ...................... .. 500
V alencia.................................. 500
Id em ........................................ 500
Alicante.................................... 1.000
A lbacete. ............................... 1.000
I d e m ....................................... 1.000
í d e m ........................................ 1.000
í d e m ....................................... 1.000
Idem ............................... 50#
B arce lo n a ............................... 500
í d e m ..................................... .. í.ooo

1.000I d e m .......................................
í d e m ......... .............................. 500
íd e m ........................................ 1.000
ídem  ........................ ............ .. 500
Idem ....................................... 500
L érida. 500
G erona......................... ...... ¿ . 500
Id e m ....................................... 1.000
B arcelona................."............ 252^
Id e m ........................ 125
T arragona ............... 5#0
Id e m ....................................... 5O0«
Id em . . .  
Idem . . .  
í d e m . . .  
Idem . . .  
H uesca., 
Vizcaya., 
Cáceres.

s m
500
50§

1.000
500
5ÓÓ
600
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Excmo. S r . : V ista la instancia que V. E 
cursó a. este M inisterio  prom ovida por ei 
Cabo del Regimiiento In fan tería  del Rey, 
núm ero i, Juan Cunill Sarsanedas en so
licitud de que le sean devueltas Soo pe
setas de las i.ooo que ingresó p ara  la re
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de R ecluta
miento^

S. M. el Rivy (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las i.ooo pesetas depositadas 
en la. D elegación de H acienda de la p ro 
vincia de M adrid, se devuelvan 500, co
rrespondientes a las cartas de pago nú
meros 164 y 79, expedidas en 27 de Sep
tiem bre de 1917, y 17 de Septiembre de 
1918, respectivam ente; quedando satisfe
cho, con las 500 restantes, el to tal de la 
cuota m ilitar que señala el artículo  267 de 
la referida ley, debiendo percib ir la indi
cada suma el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en forni'it 
legal, según dispone el artículo 470 del re 
glam ento  d ictado para la ejecución de la 
ley de R eclutam iento.

De Real otrden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. E. muchos años. M adrid, 8 de 
Febrero de 1919.

M UÑOZ-COBG

Señor Capitán general de la primera Re
gión.

mmmQ m. e i c m A

REAL O R D EN  j
i

limo. S r . : La Ley de 2 de M arzo | 
de 1917, el D ecreto-Ley de 3 del mismo 
mes, los Reales decretas de 10 de Sep
tiembre del mismo año, fueron  las bases- 
íeg ak s de la am pliación y reorganización 
del Servicio de C atastro  de la riqueza 
rústica. Suponían tales disposiciones una 
transform ación tan  grande en el Servicio 
y éste necesitaba un personal auxiliar tan  
num eroso, que se encointrase en breve p la
zo en condiciones de cumplir eficazmiente 
las órdenes que partieran  de la Superio
ridad, que a íp esar de la rapidez con que 
se han llevado a cabo las oposiciones' para 
su selección, los dastinos a las provincias 
y las p rácticas necesarias de adaptación 
al. trabajo  especial que se ha de realizar, 
ha sido necesario todo  el año de 1918 pa
ra  el periodo de preparación, empezando 
el norm al funcionainiento en prim ero del 
año actual, fecha desde la cual habrán  de 
contarse los diez años en que -según la 
Ley ha de darse  por te rm irad a  «en toda 
España la prim era parte  del Servicio C a
tastral, que aíicanza ya en los momentos 
actuales a 25 provincias. í

o^ra a realizar es muy compleja, no 
sólo por el número de provincias en que 
ya sea en avance o en conservación se

trabaja  actualmente, sino también por la 
diversidad de aspectos agrícolas que p re
senta nuestra Península, y siendo necesa
ria la unidad dentro de. la variedad, es 
preciso que exista un criterio  fijo que, su
friendo las modificaciones que aconseja la 
adaptación al medio, haga que las cifras 
representativas de la riqueza imponible 
sean fiel expresión de la capacidad pro
ductiva del suelo sin e s ta r  sujetas a dife
rencias de criterio, derivadas del estudio 
hecho aisladam ente para cada provincia. 
Se hace preciso d ictar reglas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu 
lo 7."̂  del Real decreto de 10 de Septiem 
bre de 1917, que ordena que por la Jun ta  
técnica form ada por los Ingenieros Jefes 
de Sección c Ingenieros Inspectores, se 
examinen y estudien los cuadros califica
tivos y clasificativos y relaciones de tipos 
evaluatorios, proponiendo a la Superiori
dad su aprobación o rectificación y tenien
do en cuenta que sólo con un gran  cono
cim iento práctico de los métodos de cul
tivo, de los gastos de explotación y de las 
condiciones económicas de cada zona o 
provincia, pueden los Ingenieros antes c i
tados cumplir con suficientes garan tías 
de acierto  la alta misión que se les enco
mienda, evitando diferencias en los tipos 
evaluatorios de térm inos lim ítrofes, per
tenecientes a distintas provincias, deberá 
organizarse el funcionam iento de dicha 
Jun ta  en relación con las necesidades ac
tuales del Servicio. Conseguida la unidad 
de criterio, no basta que tenga su asiento 
en el Servicio C entral de C atastro ; hace 
falta  que todas las resoluciones que pu
dieran  p a rtir  de la Tunta técnica que an
tes se cita, puedan llegar a las provincias 
de un m odo m ás eficaz que por la simple 
transm isión de órdenes, y este trabajo  de 
unificación será encomendado a la inspec
ción del Servicio, cuya entidad debe per
seguir el doble fin de conocer sobre el te
rreno el trabajo  útil realizado por cada 
funcionario, y ver realizada esa unifica
ción de procedimientos, base fundam ental 
de la equidad en los resultados, no sólo 
dentro de cada provincia sino de toda la 
N ación. P ero  no basta que depuradas las 
cifras se llegute a la m ayor exactitud  en el 
período de avance, porque la  riqueza su
fre constantes variaciones, que es preciso 
seguir durante el período de conserva
ción, si en todos momentos ha de ser ju s
ta y  equitativa la base del impuesto. E s 
necesario que de continuo vaya el C atas
tro  adaptándose a las variaciones que en 
los órdenes juríd ico  y enconómico expe
rim enta la propiedad, y previsto por las 
leyes y Reglam entos vigentes el caso de 
inestabilidad de las c ifras representativas 
de lia riqueza, el a rtícu lo  22 de la Ley 
de 23 de M arzo de 1906 preceptúa que las  
cuentas de gastos y productos que sirven 
para  determ inar los tipos unitarios de la 
riqueza imponible, se revisen cada diez 
años, autorizando también la formación de 
nuevas cuentas cuando lo exigieran; cam

bios im portantes en cuanto a la riqueza 
se refiere.

El Reglam ento de 23 de O ctubre 
de 1913, dictado para la aplicación de las 
Leyes de 23 de M arzo de 1906 y 29 de D i
ciembre de 1910, ordenó en su artículo 62 
la revisión de cuadros de tipos evaluato
rios, dictando reglas para efectuarla, bien 
sea cada diez años o cuando lo justifiquen 
cambios im portantes en los cu ltivos; y pa
ra  llevar a cabo el cumplimiento de estas 
disposiciones, por R eal decreto de 10 de 
Septiembre de 1917 se crearon brigadas 
de Servicio especial de revisión, especi
ficando en su artículo' 6.® los funciones 
que en ellas tendrá el Ingeniero y los 
Ayudantes, que se concretan en el artícu 
lo 20 de la Real orden de 12 de Septiem 
bre último. V arias son las provincias en 
que se han creado dichas brigadas de re
visión, y aunque su constitución y funcio
namiento están claram ente definidos en 
las disposiciones ya citadas, teniendo en 
cuenta que han de presentarse casos muy 
particulares, es de necesidad que la revi
sión se verifique en todas las provincias 
con sujeción a instrucciones complemen
tarias de la Real orden antes citada.

Un tema interesantísim o en el Servicio 
de Catastro, es el relativo a exenciones 
tributarias, pues desde la  ley de 18 de 
Junio -de 1885, son tan variadas las fo r
mas en que se fija el derecho de exención 
que precisa dar a las Jefaturas provin
ciales de C atastro una norm a fija, de 
acuerdo con cuanto se ha legislado, evi
tando los inconvenientes de la in terpre ta
ción personal, pues aunque en el fondo 
todas las leyes coinciden, son tan varios 
los aspectos en que se puede conceder o 
negar el derecho a exención y tales las 
variaciones que en ellos ha introducido 
la ley de Plagas del campo, que es de 
urgente necesidad fijar reglas para  que 
a ellas se atengan en todas las provincias 
y sirvan de norm a a los trabajos de Avan« 
ce y Conservación catastral.

Atendiendo,, pues, a estas razones y de 
acuerdo con lo propuesto por V, I.,

S. M. el R e y  (q. D.- g.), se ha servido 
disiiioner las siguientes reglas del Ser
vicio, déTárrcrlladas bajo  los aspectos que 
antes se han detallado y que son:

I

F U N C IO N A M IE N T O  D E  LA JU N T A  
T E C N IC A  C E N T R A L

a) Todo el territorio nacional en don
de actualmente se ej'ccuten trabajos catas
trales, tanto de Avance como de Conser
vación, se dividirá en tres regiones:

b) De la intervención directa en los 
trabajos del período evaluatorio, se en
cargará el Jefe de la Sección de Avance 
y Conservación y los dos Ingenieros Ins
pectores, asignando a cada funcionario 
una de lias tres regiones antes menciona
das.

c) Los Ingenieros Inspectores auxi
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liados por los Ayudantes de la  Inspec
ción estudiarán personal y directam ente 
la situación agrícola y económica de cada 
una de las provincias que integran su re
gión, comprobando cuantos datos de cul
tivo y económicos estimen necesarios pa
ra cumplir la misión que se les encomienda.

d) Los Ingenieros Inspectores presidi
rán cuantas Juntas técnicas se celebren 
en la región, examinando las cuentas de 
cultivos que sirven de base para el cálcu
lo de tipos evaluatorios, tanto en el ser
vicio de Avance como en el de Revisión, 
del mismo.

e) En las Juntas técnicas -centrales que 
se mencionan en el artículo 7.  ̂ del Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1917, será 
ponente en las propuestas de cuadros ca
lificativos y clasificativos y relaciones de 
tipos evaluatorios, el Inspector de la zo
na a que pertenezca y en los casos en que 
se tra te  de la aprobación de tipos de apro
vechamientos forestales, podrá unirse a 
la Jun ta  central el Ingeniero Jefe  de la 
Sección facultativa de Montes, para so
meter a la aprobación de la Superioridad 
los tipos citados, debiendo hacerse la p ro
puesta por m ayoría y form ular voto par
ticular, aquel o aquellos que no estén con
formes con los acuerdos elevados a la 
Subsecretaría.

f) P or el Negociado de Estadística se 
form ará una relación de líquidos imponi
bles de cultivos análogos en las diferentes 
provincias, siendo objeto de estudio pre
ferente por parte de la Jun ta  de inspecto
res la debida coordinación de tipos dentro 
del solar nacional. P ara  la aprobación de 
tipos nuevos, será tenida muy en cuenta 
la relación antes citada, a fin de que de 
un modo paulatino, pero constante, se lle
gue a fo rm ar la cadena de líquidos impo
nibles, no sólo en cada provincia o zona, 
sino en toda la Nación.

g) A las Jun tas técnicas provinciales 
que se celebran para acordar los cuadros 
calificativos y dasificativos y relaciones 
de tipos evaluatorios, correspondientes a 
provincias o zonas de regiones lim ítrofes, 
asistirán los Inspectores de las regiones 
respectivas, siendo en este caso presidi
das las Juntas técnicas provinciaíes por tí  
Inspector más antiguo.

I I
FO RM A  D E  R E A L IZ A R  LAS IN S P E C 

C IO N E S
Las inspecciones serán ordinarias y ex

traordinarias, debiendo visitarse en ins
pección ordinaria cada provincia, tanto  
de Avance como de Conservación, por lo 
menos una vez al año. Las inspecciones 
extraord inarias se liaran en la form a que 
ordene esa Subsecretaría.

En las visitas de inspección ordinai^as 
los Ingenieros inspectores exam inarán:

I.®—Servicio de Avance: Jefaturas 
provinciales, L

a) Los libros de registro de entrada

y salida de documentos que deberán lle
varse al día.

b) Lo? ¡libros de Contabilidad, compro
bando los saldos con el talonario de la ' 
cuenta corriente en el Banco de España,

c) Los expedientes de reclamación in
coados a instancia de los propietarios í'; 
entidades contra la relación de caracteiís- 
ticas, cuadros calificativos, etc.

d) Las liquidaciones del trabajo c ¡ec- 
tuado por los destajistas que dependan 
directameule de la Jefatura , confrontán
dolas con el trabajo realizado y  exam i
nando la cantidad y calidad del mismo.

e) E l plan de trabajos de la provincia 
y distribución del personal, prestandoile 
su aprobación o proponiendo en el mismo 
las modificaciones que estime conveniente 
al Servicio.

f;) El libro diario de operaciones del 
Jefe provincial, compulsando los datos 
económicos que en él figuran, con los ad
quiridos por los Jefes de brigada.

g) Los Avances catastrales aprobados 
viendo si está completa y ordenada la do
cumentación que exige el artículo 31 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 1913.

h) Los resúmenes y partes diarios de 
asistencia del personal a la oficina.

— Inspección de brigadas.

a) Los libros de contabilidad y regis
tro de entrada y salida de documentos.

b) El diario  de operaciones del Jefe 
com pulsando los datos económicos que 
en el mismo deben figurar con los adqui
ridos por los otros Jefes de b rig ad a ; 
¡examinarán el estudio del problem a eva- 
luatorio  realizado por éste en los pueblos 
en que opera, dándole instrucciones sobre 
la forma de llevarlo a cabo, a fin de que 
exista la debida uniform idad en las cuen
tas de cultivo y demás documentos reg la
m entarios para la fijación de la riqueza, 
aclarando las dudas que tuvieran dichos 
Ingenieros contestando las consultas que 
éstos le formulen.

c)' Los documentos catastrales, tan to  
los ya confeccionados, com o los que e s
tén en ejecución, exam inando el trabajo  
realizado por cada funcionario auxiliar.

d) Los croquis y libretas de carcaie- 
rización parcelaria demás documentas 
catastrales, teniendo m uy ¡en cuenta la 
calidad del trabajo, cantidad y tiempo de 
ejecución de cada uno de los períodos 
que comprende el avance de cada térm i
no : geométrico, declaratorio  y evaluato- 
rio. ordenando al Aymdante que le acom
pañe, cuantas comprobaciones de campo 
o gabinete estim e convenientes para for
m ar juicio acerca de la  bondad del tra- 
bajo realizado. En el caso en que el tr a 
bajo com probado lo haya sido ya por el 
Ingeniero de brigada, h a rá  la nueva com
probación en lugar del Aymdante de la 
inspección, un Ingeniero de la  provincia^ 
más antiguo que el que realizó el prim iti-

i  vo trabajo , y en el caso en que hubiera

sido el Jefe provincial, el que realizó la 
prim era comprobación, ejecutará la segun
da personalmente el Il^geniero inspector.

e) E l trabajo  de los escribientes des
tajistas, asignados a las brigadas, en la 
misma forma que se ordena para los fun
cionarios de esta clase, que dependen de 
las Jefaturas provinciales.

f) Los itinerarios seguidos por los In 
genieros de brigada con el fin de que el 
trabajo  que estos realizan responda a las 
verdaderas necesidades del Servicio, evi
tando la pérdida de tiempo que lleva con
sigo el adoptar itinerarios poco m edita
dos.

g) Los partes de trabajo, compulsán
dolos con los documentos de caracteriza
ción parcelaria, debiendo com unicar a la 
Superioridad las anom alías que de esta 
com paración resulten y los nom bres de 
aquellos funcionarios que sistem áticam en
te no rindan la cantidad m ínim a de tr a 
bajo fijada en las disposiciones vigentes 
o en las que se dicten en lo sucesivo.

a.""—Servicio provincial de conservación: 
Jefaturas provinciales.

a) Las inspecciones de las Jefaturas 
provinciales, se harán  en la misma forma 
que las de avance fijadas en la regla pri
mera^ apartados a, b, d, e, f, g  y h.

b) Lo's exipedientes en tram itación, 
comprobando si están con arreglo  a lo 
dispuesto en los artículos 51 al ói del 
Reglam ento de 23 de O ctubre de 1913, 
reglas 96 a la 102 de las Instrucciones del 
Servicio, dictadas por Real o rden  ck 215 
de Junio de 1914 y Real orden de 21 de 
Febrero de 1913.

c) Las causas de demora en la tram i
tación de los expedientes en el caso que 
existan, dando las instrucciones necesa
rias para  la pronta i-esolución de los mis
mos, a fin de que este importante servi
cio se lleve con la m ayor rapidez.

4.®—Conseivaciones.
a) Los libros de contabilidad y de en

trada y salida de documentos.
b) E l diario de operaciones de los 

Ayudantes conservadores compulsando los 
datos que en ellos figuren, con los expe
dientes d*e comprobación o investigación 
que se estén tram itando.

c) Las variaciones de las earacateris- 
ticas generales de la propiedad y las par
ticulares de las parcelas, viendo sí se 
iian incoi*p-orado al avance catastral y  si 
se han cumplido al hacerlo, los requisi
tos que ordena el Reglam ento de 23 de 
Octubre de 1913 en sus artículos 44 al 50.

d) Si se han cumplido en todas sus 
r artes lo dispuesto respecto a la expedi
ción de certificaciones en los artículos 65 
al 67 del Reglam ento antes citado y la 
regla 106 de las Instrucciones del Servi
cio, Gomprobando si se lleva puntualmen
te y en forma ordenada el libro registro 
de certificaciones.

e) Todos ios expedientes en tramita
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ción eti ía misma form a que se precep
tú a  eii ía regía 3.^ apartado b) y c).

f) Si en los expedientes de exencio
nes tem porales o perpetuas, se han cum
plido en su tram itación las disposiciones 
vigentes, teniendo muy en cuenta que se
gún la legislación sobre la m ateria, los 
plazos de exención tem poral y la forma 
de la exención varia según se tra te  o no 
d e  terrenos que hayan estado plantados 
anteriorm ente de vides y que estas se ha
yan destruido por la invasión fiioxérica.

g) E l trabajo  de confección de docu- 
meirtos cobratorios y muy especialmente 
los padrones de la riqueza, cuidando de 
que estos estén term inados tres meses an 
tes deí comienzo del año económico y que 
en ía confección y tram itación de los do* 
cuii.entos cobratorios se cumpla lo dis
puesto en los artículos 78 al 86 del R e
glam ento antes citado,

h) La ‘estadística am ial de productos 
brutos totales y unitarios que debe llevar
se por los conservadores de C atastro.

5.® Brigadas de revisión.
Se h ará  ia inspección de esttas brigadas 

en ía misma forma que la de las brigadas 
áe avance.

6.® Las viisitas de inspección o rd ina
rias se harán  previo aviso a la Jefa tu ra  
provincial para que se puedan inspeccio
n a r  el trab a jo  de todos los funcionarios, 
procurando que las inspecciones se reali- 
óeti en  un plazo dei tiempo que abarque a 
las dos salidas del personal que a lte rna
tivam ente se encuentre en trabajos de 
campo.

7.® Los Inspectores al regreso de cada 
una de las inspecciones ord inarias debe
rán, en un plazo que no excederá de un 
mes p resen tar una mem oria en que cons-

X̂‘5n todos los datos que en los diferentes 
apartados de esta instrucción figuran.

I I I
R E V IS IO N  D E  T IP O S  

EV A L U A TO R IO S
1.® E l ingeniero Jefe Provincial, que 

será el D irector de la revisiión, d is tribu irá  
el personal ide la  provincia, destinado 
p a ra  la revisión, en brigadas compuestas 
d e  liigeniiero. Ayudantes, Geómeti*as, etc. 
E l Ingeniero conservador será Jefe de una 
de las brigadas. E l mismo Jefe provincial 
determ inará el orden en que han de re 
visarse los partidos judiciales, formulando 
un plan que som eterá previo informe de 
la Inspección provincial a la aprobación 
de da Superioridad.

2.® Á ntes de com enzar los trabajos de 
revisión de un partido, el Jefe provincial 
d iv id irá el partido  en tan ta s  zonas como 
brigadas, asignando a cada una la zona 
en que ha de operar. E sta  zona podrá 
constar dé varios térm inos municipales, 
6 dé ttnó solo, teniendo presente la d a se  
dé trabajo  a efectuar y el grado  de d i
visión de la propiedad.

3.® C onstituida la  brigada, procederá el

Jefe de la misma, previo un estudio de 
los libros y documentos ca tastrales de ios 
térm inos de su zona y de los reconoci
mientos sobre el terrena, que juzgue nece
sarios a determ inar el trabajo  a efectuar 
si son suficientes las calificaciones o si 
hay que am pliarlas; si dentro de cada 
calificación es o no precisa la variación 
del número de clases^ y si sirve o no la 
caracterización parceli>ria; y form ulado 
por escrito su plan de trabajo  lo someterá 
a la  aprobación del Jefe provinciál y una 
vez obtenida la autorización co rrespon
diente, procederá a la distribución del 
personal a sus. órdenes, encomendando a 
cada finicionario directam ente los trab a
jos a  realizar. Si por 110 existir croquis 
de la parcelación o aun existiendo, h u 
biera la propiedad sufrido muchas varia 
ciones, durante la  conservación o si por 
introducirse modificaciones de calificación, 
y clasificación fuere necesario o conve
niente la revisión de la caracterización 
Xiarcelaria, el ingeniero Jefe de la b riga
da se d irig irá  en propuesta razonada al 
Jefe provincial pidiendo autorización para 
la revisión de características, y el Jefe 
provincial, lo com unicará a la Superio
ridad, que, previo informe de la inspec
ción resolverá.

4.0 A cordada la revisión de la carac te
rización parcelaria, se procederá por la 
b r ig a d a :

a) E l A yudante hará  la división del 
del plano del térm ino municipal en sec
ciones y éstas en polígonos topográficos.

b) Tam bién el A^yudante hará  la va
luación de la superficie de los polígonos 
ajustándose a las instrucciones dictadas 
en O ctubre de 1917 para prácticas del 
personal recientem ente nom brado;

c) Procederá el Geómetra a la am 
pliación de los polígonos, a la escala con
veniente, segiui el número de parcelas. Se 
representarán  tam bién en esa ampliación 
las líneaS' divisorias <de m asas de cultivo 
que figuren en los planos agronóm ko- 
ca ta s tra le s ;

d) Si hubiere planos de parcelas, bien 
de los 'presentados por los propietarios, 
bien de los obtenidos por el personal del 
Servicio, como consecuencia de medicio
nes de carácter oficial, so licitadas por los 
particulares, el /Vyudante procederá .a re 
presentar estas parcelas en el plano a 
escala conveniente, previa sU referencia 
m ediante la operación topográfica, si es 
preciso, a puntos fijos del terreno, que 
figuren en el plano y  se llevarán a las 
ampliaciones, sirviendo sus contornos de 
referencia para la croquización de las res
tantes parcelas del polígono.

e) Con las libretas de campo y cro
quis antiguos a la vista y con el auxilio  
de los prácticos que, a petición del Jefe 
de brigada o del Ayudante, o del Geó
m etra  haya designado la Jun ta  pericial, 
se procederá por el A yudante o el Geó
m etra a la caracterización parcelaría  en

la ampliación del polígono, cuidando de 
llévar escritas todas las indicaciones de 
la carpeta del libro auxiliar de la caractc-
lizaciT u

f) Serán aforadas todas las parcelas, 
anotándose como superficie declarada la 
que conste en los docum entos ca ta stra 
les. Si la suma de estas superficies no 
concuerda con la del polígono dentro de 
ios límites de tolerancia admitidos, se 
procederá a la recogida de nuevas decla
raciones y si se descubrieren parcelas que 
110 figurasen ca tastradas, se procederá a 
la inscripción de las mismas por los p ro
cedimientos reglam entarios del avance. Si 
las superficies asignadas a las parcelas en 
el C atastro  difiriesen de las verdaderas, 
se procederá tam bién a recoger nuevas 
declaraciones.

g) E n la confrontación de las c a rac 
terísticas de extensión y en las rectifica
ciones de declaraciones se procederá co
mo ordena lel Reglam ento de 23 de O ctu
bre de 1913 (artículos 14 y 15I e Instruc
ciones de 25 de Junio de 1914 (artículos 
40 al 64). Conseguida la concordancia en
tre  la suma de superficies declaradas y la 
del plano dentro  del e rro r tolerado, se 
procederá por el Geómetra a la correc
ción de superficies, por medio del p ro 
rrateo .

La caracterización económica, la 
efectuará el Ayudante según las in struc
ciones del Jefe de la brigada, indicando 
la clasificación por valores en venta o 
renta.

6.'' Los trabajos de caracterización, 
tanto los efectuados por el Ayudante, 
como los del A ux iliar geóm etra serán 
objeto de comprobación por parte del Jefe 
de la brigada, quien expresará en la li
breta la fecha de la comprobación, y eí 
juicio que le merece el trabajo, o rdenan
do la rectificación si lo considera necesa
rio. También el A3mdante anotará  en la 
libreta del A uxiliar geóm etra el resu lta
do de la comprobación que efectúe ai 
e jecu tar la parte de caracterización a él 
encomendada.

7.*̂  En la calificación y clasificación de 
las parcelas se procederá como lo dispo
nen los artículos 10 3' n  de la Real orden 
de 24 de Septiembre de 1918.

8.® M ientras se realicen los trabajos 
de caracterización o exclusivam ente dedi
cado el Jefe de brigada al estudio de la 
valoración, auxiliado por los Ayudantes, 
form ulará cuadros de los distintos gastos 
de la explotación agrícola, refiriéndose las 
cifras bien a unidad de superficie, bien a 
unidad de productos brutos, y reunidos 
los Jefes de brigada en Jun ta  técnica, p re
sididos por un Inspector provincial, estu
diarán los cuadros presentados por todos 
los Ingenieros de brigadas de revisión y 
form ularán un cuadro general para  el 
partido. Tam bién se estudiará por cada 
Jefe de brigada las ro taciones dentro de 
cada cultivo y se tom ará acuerdo sobre 
ellas. A teniéndose a los datos y rotacio-
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lies acordados, cada Jefe de brigada for
m ulará, para cada cultivo la cuenta ana
lítica de ios tipos extremos que hayan 
sido reconocidos en su zona. Tambú^n for
m ulará las cuentas analíticas de ía rique
za pecuaria de labor y de renta.

9.® Exaiiiinadas por la Jun ta  técnica 
las cuentas analíticas presentadas por los 
Jefes de brigada y rectificadas las que 
sean preciso, ¡para que todas ellas repre
senten con la debida aproxim ación los di
versos tipos a que han de aplicarse den
tro  del cuadro general, acordados los re
cargos por riqueza pecuaria, los tipos de 
in terés y beneficio del cultivador^ se re
dactarán las cuentas 'sintéticas de los ti
pos extremos, no debiendo d iferir los ti
pos imponibles de los calculados analíti
camente en más de 5 por 100. A la Junta 
técnica en que se acuerden los tipos ex- 
tremO'S concurrirán  los Ingenieros de las 
provincias lim ítrofes que disponga la Su
perioridad, a cuyo efecto, con la anti 'ipa- 
ción debida los Jefes provinciales comu
nicarán a la Subsecretaría las fechas en 
que dichas Jimitas hayan de celebrarste, 
j ' . e de todos modos se tendrán presente 
los datos de los partidos colindantes de 
esas provincias, que previamente se h a 
brán demaindado de los respectivos Jefes 
provinciales,

10. La aprobación de los cuadros de 
tipos para los partidos, zonas o pueblos, 
SQ tram itará  como dispo-ne el -Reglamento 
de 23 de Octubre de 1913, las instruccio
nes de 35 de Junio de T914 y 'lo que se 
ordetia en estas disposiciones, rem itiéndo
se a la Superioridad, para que, previo in
form e de la 'Sección i.‘\  los Inspectores 
del Servicio, en Jun ta  presidida por el 
Subjefe del mismo, examinen los oiiladros 
de calificacliones- y clasificaciones y las 
relaciones, de características y propongan 
a la Subsecretaría la aprobación o la rec
tificación.

11. P a ra  que entre en vigencia tribu
taria  el avance de un término municipal, 
será condición indispensable que sea apro
bada por la Superioridad la valoración 
seis meses antes del comienzo del año 
económico, debiendo durante ese período 
de tiempo, redactarse por la B rigada to
dos LOS documentos que constituyen el 
C atastro de rústica del mismo.

>2. En los términos municipales en que 
no fuere necesaria la revisión de la ca
racterización parcelaria 3- por tanto se 
m antuviere el mismo ntimero de califica
ciones y clases que en, el Avance catas
tral, se variará la designación de las cla
ses, asignando a cada una de éstas el nú
m ero que le corresponda, dentro del cua
dro general del partido. E l cálculo de los 
tipos evaluatorios se b.ará en esos pue
blos en la misma form a que se ordena 
para los de los pueblos objeto de revisión 
d e  características. También se encarga
rá la B rigada de la redacción de los nue
vos libros y documentos catastrales.

13. Siempre que en un término muni
cipal se reconozcan aprovechamientos fo- 
restalesj el A yudante lo comtuiicará al 
Jefe  de la Brigada, quien lo pondrá en 
conocimiento del Je fe  provincial, acompa
ñando un estado en el que se expresen 
los polígonos en que haya aprovecham ien
tos forestales, su calificación y extensión 
aproximada, que comprendan.

El Jefe  provincial, reuniendo los datos 
referentes a toda la zona, comunicará a 
la Superioridad la extensión total que en 
ella ocupan los distintos aprovecham ientos 
forestales, especie de que se tra te  y cuan
tas particularidades puedan dar idea de 
la im portancia de las mismas, y en vista 
de ello la .Subsecretaría reclam ará de la 
Siección facultativa de Montes, el perso
nal de Ingenieros preciso para el estu
dio de los tipos extremos con arreglo a 
lo disiixiesto en ei Real decreto de id  de 
Septiembre de 1917. En las Juntas técni
cas provinciales serán ponentes para los 
tipos de aprovechamientos forestales, los 
Ingenieros de Montes, inform ando tam 
bién en cuantas reclamaciones se hagan 
sobre dichos tipos.

Se tendrán en cuenta los datos que sir
van para la formación de tipos de apro- 
dhamientos forestales al calcular los ti
pos de asociación de aproyechaimlentos 
agrícolas y forestales.

14. H asta  tainto que se provea de Au^ 
xiliares geómetras a las brigadas', IPs A3PII- 

Vdaiiites practicarán las operaciones que en 
estas instrucciones se asignan a aquéllos.

IV
E X E N C IO N E S  T R IB U T A R IA S  T E M 

PO R A L E S O PA R C IA L E S
El Real decreto de 5 de Enero de 1911 

dis'pone en su artículo 27 que las solicitu
des de exención parcial Oi temiporal se 
elevarán por las respectivas oficinas a la 
Dirección General de Contribuciones, que 
las tram itará  y propondrá al M inistro de 
Hacienda, las resoluciones que procedan.

En el Real decreto de 13 de Junio de 
1912 se encomienda a la Subsecretaría de 
H acienda la tram itación y resolución de 
los expedientes de exención parcial o tem 
poral en cuanto se refiere a la riqueza 
rústica que tribute por el régimen de cuo
ta o sea por sai avance catastral, y siendo 
varios los plazos y  condiciones de exen
ción parcial o tem poral en cuanto se re
fiere a la riqueza rústica que tribute por 
el régimen de cuota o sea por su avance 
catastral, 3̂ siendo varios los plazos y  
condiciones de exención concedidos en 
distintas disposiciones legales, la tram ita
ción de estos expedientes y el alcance de 
la exención concedida, serán en consonan
cia con las disposiciones vigentes, las que 
a continuación se fijan:

PE R IO D O  DE AVANCE
En los artículos 13 y 70 del Real de

creto de 13 de Octubre de 1913, se dispone 
que al mism o tiempo que se consigpian las

demás características catastrales, se ano
tará la relativa a las modificacioi:-:s que 
pueda sufrir el tributo, por exención tem- 
p'>ral o perpetua y que cuando durante el 
período de la ejecución del avance se re 
conozcan en el terreno las causas que mo
tivan la exención, si ésta nace exclusiva
mente de la naturaleza del cultivo o del 
tiempo que a dicho cultivo se destina la 
tierra, la caracterización por este concep
to se considerará como una variante de 
la calificación, aplicándose a los terrei^^os 
correspondientes' al tipo evaluatorio que 
para esta situación se haya calculado en 
arm onía con los preceptos que regulan 
la exención.

Por lo tanto, reconocida por el personal 
de C atastro  la extención por cam bios de 
cultivos, debe anotarse en los documentos 
catastrales esta característica jurídica, es
pecificando la edad de la plantación y fe
cha en que term ina el beneficio concedido 
por la exención, empezando a surtir efec
to al aprobarse el avance sin necesidad 
de más trámfites.

Los plazos y benefici-os conceílidos se
rán  los siguientes :

i.o Plantaciones hechas en cualquier 
díase de terreno, segatn. Reglamentos de 
30 de Septiembre de 1885 y 19 de Febrero 
de 1901.

D isfru tarán  exención tem poral o par
cial :

a) Los terrenos reducidos a cultivo o 
pasto por efecto de la desecación de la
guna, pantano o sitios encharcados, los 
cuales estarán exentos de contribución du
rante cinco años.

b) Las nuevas plantaciones dé viñas o 
árboles frutales, que estarán exentas por 
diez años' y las de olivos y arbolado de 
construcción que estarán  exentas por 
veinte años. Se entiende que la exención 
es del recargo en el tributo, pues los te
rrenos seguirán pagando dairante esfos 
plazos la misma contribución que paga
ban antes de establecer diclias m ejoras.

c) Las colonias agrícolas que d isfrutan 
los beneficios de la  le}'̂  de 3 de Junio de 
1868 durante el plazo de exención, que 
en la concesión se haya señalado.

d) t o s  terrenos de secano convertidos 
en regadío tribu tarán  durante los diez pri
meros años con la misma cuota que cuan
do eran de secano.

Los terrenos tribu tarán  durante el pla
zo de exención con arreglo al tipo evalúa- 
torio fijado en el Avance ca tastra l que 
corresponda a la clase y cultivo a que 
estaban dedicados antes de hacerse la 
plantación.

Los plazos de exención para aquellas 
plantaciones que se hagan por traiisp lan- 
te con barbados o árboles de vivero se 
deberán empezar a contar desde la fecha 
de la plantación, y  no de la del trasplante.

Los terrenos dedicados exclusivament'^ 
al cultiva del algodón disfrutarán de exen
ción total durante los tres prim eros años
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y durante las diez sucíesivas tribu tarán  con 
arreglo a la riqueza correspondiente al 
cultivo que tenían antes.

2.° Plantaciones hechas en terrenos que 
hayan estado plantados de vides destrui
das por la filoxera.

D isfru tan  exención temporal, según las 
leyes v ig en tes :

D urante tres años. Las plantaciones nue
vas veriíiacadas anual y consecutivam ente 
en dicho tiempo de cereales^ plantas le
guminosas, forrajeras, textiles, bulbos y 
tubérculos, siendo condición precisa la al
ternativa no interrum pida de tales culti
vaos, de suerte que no quede «en barbechos 
de uno a otro año agrícola y siempre que 
estos cultivos se establezcan sobre te rre 
nos en que antes había viñedos y  los de
dicados exclusivam ente al cultivo del a l
godón. • :

D urante cinco años. Los terrenos con
cedidos con arreglo  a la ley de Coloniza
ción y repoblación in terior de 30 de Agos
to de 1907.

D urante seis años. Las plantaciones 
nuevas que se hagan con variedades e 
híbridos de vid am ericana resistentes a la 
filoxera y las plantaciones de olivos, a l
mendros, algarrobos^ avellanos, castaños, 
encinas, manzanos y demás árboles o a r
bustos frutales o forestales en asociación 
con la  vid.

Ehirante diez años. L as nuevas p lan ta
ciones de olivos, viñas,, etc., según el pá
rra fo  anterior, siem pre que los terrenos 
ocupados por esas plantaciones no tengan, 
ni se planten v ides; los terrenos dedica
dos exclusivam ente al cultivo del a lgo
dón por la diferencia entre la, riqueza ver
dadera y la que tenía am illarada an te rio r
m ente y los terrenos convertidos de se
cano en regadío, tam bién por las diferen
cias de riqueza.

Las repoblaciones forestales en la fo r
ma que indica la  ley de 24 de Junio de 
1908 d isfru tarán  de exención durante el 
período de repoblación.

Las exenciones por plantaciones hechas 
en terrenos filoxerados se entiende que al
canzan a la to talidad del triubto, durante 
el plazo de exención.

PE R IO D O  D E  C O N SERV A C IO N
D urante este período las declaraciones 

de exención corresponden a la Subsecreta
ría de H acienda, siendo los plazos de 
exención y  condiciones de estas los m is 
mos fijados para  el período de avance.

Los expedientes se tram ita rán  en la si
guiente fo rm a:

I.® Los propietarios de la finca darán 
cuenta por escrito  a las Jun tas periciales 
de las nuevas plantaciones realizadas, p re 
cisamente dentro del sem estre en que fue
ron hechas dichas plantaciones.

2°  Las Juntas periciales después de in
form adas, las rem itirán  a las Jefa tu ras 
provinciales de Conservación del C atastro  
de Rústica.

3.® Las Jefa tu ras provinciales form ula

rán el correspondiente presupuesto de 
gastos de com probación que som eterán a 
la aprobación del interesado y de la Su
perioridad.

4.® Ingreso en la caja  de Depósito de 
ia cantidad presupuesta.

5.® Inform e del personal técnico y pro
puesta del líquido imponible por que debe 
tribu tar durante el plazo de exención, y 
fecha en que term ina éste.

6.® Liquidación del presupuesto, cuenta 
justificativa de los gastos y rein tegro  de 
los sobrantes si los hubiere, e ingreso de 
los gastos com probatorios en la T esore
ría de H acien¿a, en concepto de rein te
gro de los gastos de C atastro  de la p ro
piedad rústica.

7.® Propuesta de exención al Delegado 
de Hacienda, para que éste con su con
form idad u observaciones' que estime opor
tunas, la eleve a la Subsecretaría.

8.® Aprobación por la Subsecretaría.
9.® T raslado del acuerdo al interesado^ 

notificándole los plazos y ante la au to ri
dad que puede entablar recurso de a l
zada.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 3 de F e 
brero  de 1919.

M A R Q U E S D E  C O R T IN A  
Señor Subsecretario del M inisterio de

Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

R E A L E S O R D E N E S 
limo. S r . : De conform idad con lo p re

ceptuado en el Real decreto de i.® de D i
ciembre de 1917,

S . M . el R f.y (q. D. g.) ha resuelto líom- 
b rar el siguiente T ribunal para  juzgar las 
oposiciones a  la cátedra de Derecho in
ternacional público y privado, vacante en 
la U niversidad de M urcia.

Presidenfe, D. R afael Conde Luque, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D. A dolfo M óris y Fernández 
Vallín, C atedrático de la U niversidad de 
Sevilla; D. José M aría Y anguas M ssia, 
ídem de la de V allado ld ; D. A niceto de la 
Sela Sampil, ídem de la  de O v iedo ; don 
José M aría T rías de Bes, ídem de la de 
B arcelona.

Suplentes : D. Luis Gestoro y Acosta, 
C atedrático de la de V alencia ; D. Is id ro  
Beato y Sala, ídem de la de Salam anca; 
D. Salvador Cabeza de León, ídem de la 
de Santiago, y D. Gonzalo Fernández de 
Córdoba y M orales, ídem de la de G ra
nada.

D e Real orden lo digo a V. I. para  sii 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 31 de Enero  
de 1919.

SALVATELLA  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmto. S r . : De conform idad con lo p re
ceptuado ten el Real decreto de i.® de D i
ciembre de 1917,

S. M. el R^y (q. D. g.) ha resuelto  
nom brar el siguiente T ribunal para  juz
gar las oposiciones a la  cátedra de H is
toria general de Derecho español, vacan
te en la U niversidad de M u rc ia : 

Freddente, D. Carlos G roizard, Conse
jero do Instrucción Pública.

Vocales: D. Juan  A ntonio B ernabé y 
H errero, C atedrático de la U niversidad 
de V a len c ia ; D. R afael A costa y Glott, 
ídem de la de O viedo; D. L aureano Diez 
Canseco, idam de la C entral, y D. Juan 
Salvador M inguijón, ídem de la de Z a
ragoza.

Suplentes: D. César M antilla y Ortiz^ 
C atedrático de la Universidda de V alla- 
dolid; D. José Rivero de A guilar y Gu
tiérrez de la Peña, ídem de la de Santia
go ; D. Ferm ín C anella y Secades, ídem 
de la de Oviedo, y D. Salvador Salom, 
ídem de la de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D ios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 31 de E nero  
de 1919.

SA LV A TELLA  
Señor Subsecretario de este M inisterio .

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL O RDEN NUM ERO 64

limo. S r . : H abiendo desaparecido las 
dificultades que se oponían a la im porta
ción regu lar de yute, que aconsejaron al 
Gobierno de S. M. la constitución, por 
Real decreto de i i  de A gosto último, de 
un Comité especial integrado por los ele
mentos interesados ten su importación y 
comercio,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido
disponer:

Que desde esta fecha s*e considere di- 
suelto el Comité especial para regular la 
imlportación, distribución y consumo del 
yute en rama, quedando altamente satis
fecho del acierto con que han desempe
ñado su importante labor los miembros 
del referido Comité.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos . oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, lO 
da Febrero de 1919.

ARG ENTE
Señor Subsecretario de este M inisterio .

A D H M S T B m N  (H T R íy L
TRIBUNAL. DE CUENTAS DEL REINO

A  aúAS CORTES

La ley orgánica de este Tribunal de 25 
de Junio de 1870, en el número 9.® de su 
artículo 16, y la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de de
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Julio  de 1911, en el artículo 81', ordenan y 
^encomiendan a dicho organismo, como fun
ción esencial de su actividad y eácaz ase- 
soramiento de las Cortes en relación a la 
conducta financiera ohservada por el Poder 
ejecutivo en el desarrollo y aplicación del 
Presupuesto ígeneral del Estado y de todas 
las disposiciones de carácter económico, la 
redacción de una M em oria relaitiva a la 
Cuenta general del Estado de cada presu- 
^xiesto.

iEn cumplimiento de am’bas so'beraiias 
disposiciones, el T ribunal de C uentas del 
Reino tiene el honor de elevar a las Cor
tes la  M em oria referente a la C uenta ge
neral del Estado del Presupuesto de 1917.

P ara  conseguir llevar a término tan  de
licada misión, menester ha sido al T rib u 
nal, a niás  ̂ de examinar, censurar y fallar 
todas las cuentas rendidas por la A dm i
nistración pública como gestora de la ac
ción financiera del Estado, de la  Provincia 
y del Municipio, compendiar o resum ir las 
5.876 del Estado', base del examen y cen
sura de la general del mismo, aparte de 
atender con especial solicitud la iniciación, 
curso y funcionamiento de centenares de 
expedientes de reintegro motivados por al
cances, desfalcos y otras causas; conocer 
de los expedientes de absolución, de res
ponsabilidad y de cancelación de fianzas 
prestadas por funcionarios y agentes de la 
A dm inistración pública; tom ar razón de 
los expedientes sobre concesión de crédi
tos extraordinarios y suplementos de cré
dito otongados por el Oobierno de S. M. en 
los interregnos parlam entarios y redactar 
la  M em oria a las Cortes referen te  al juicio 
que han m erecido al T ribunal; exam inar 
los expedientes de contrato de servicios y 
obras públicas, y, por último y en general, 
realizar ese conjunto de elevadas funcio
nes fiscalizadoras que, fundadas en una ac
tividad diligente, una constante vigilancia 
y un imparciail crilerio', constituyen la más 
eficaz garantía del acierto  en la detenní- 
nación del grado de pulcritud 'cn la con
ducta y de severidad en el respeto de la 
ley con que se ha procedido en la gestión 
económica del Estado.

Ea complejidad y extensión de ¡la labor, 
la minuciosidad y detenimiento en el exa
men, la elevada im parcialidad de las deci
siones, las ha realizado el Tribunal, no sin 
grande esfuerzo, merced a  una persistente 
acción y a  un indiscutible interés en alcan
zar la m ayor perfección posible en su m i
nisterio. De tales circunstancias y propó
sitos resulta que, para conseguir la  reali
zación de los mismos, y muy especialmente 
en lo que atañe al examen y declaración de 
la C uenta general del Estado, ha sido me
nester ampliar su labor a horas ex traord i
narias de trabajo, intensificar el esfuerzo 
para  conseguir la posible compensación en
tre el crecim iento constante y náipido del 
púm ero de cuentas, de variedad de servi
cios, de am plitud de los mismos y el per
manente estacionamiento del núm ero de 
funcionarios que ha de p rac ticar la labor, 
núm ero que, en notoria desproporción con 
el progresivo aumento de los factores de 
estudio, dem uestra la  existencia de la ne
cesidad de su ampliación si se h a  de aten
der con la intensidad que tan interesante 
función reclama, y en arm onía con la  ex
tensión adquirida, el conijunto de servicios 
del Estado, cesando de tener que enco
mendarla, como hasta ahora, a los nunca 
desmentidos estmiulos del personal, funda
dos en una severa disciplina en el cum pli
miento de las leyes y  en un acrisolado celo, 
fru to  exclusivo de su satisfacción interior.

A  tan estimable conducta, a  tan recono
cida competencia, a tan  persistente labor, 
débese el que el vigésimoquinto Presupues

to iposterior a la separación de la contabi
lidad corriente de la a trasada que realizó 
la ley de 5 de lAjgosto de 1893, pueda tener 
el T ribunal la legítima satisfacción de ma
n ifestar que la Cuenta general del E stado 
correspondiente al año 1917, form ada con 
el acierto acostumbrado por la In te r ven
ción General de la Adm inistración del E s
tado en el plazo reglam entario de siete 
meses, ha sido examinada por el T ribunal 
y librada por el mismo la certificación de 
dicho examen que previene la  ley, dentro 
del :plazo de cuatro meses que le concede 
la de Administración y Contabilidad vigen
te, y redactada la presente Miemoria en el 
de dos que te tiene ordenado por la ley 
antes invocada.

Ya ha tenido ocasión el T ribunal de ex
poner su criterio en cuestión tan  funda
mental como es la  de la  oportunidad de 
m anifestar su 'juicio sobre el conjunto de 
la gestión financiera del Poder ejecutivo; 
pero aun asi, y aun a trueque de incurrir 
en la repetición, cúmplele m anifestar una 
vez más que estima como sustancial, en 
razón de su eficacia, el que por las C ortes 
sea conocido con toda diligericia el juicio 
que haya merecido a  este T ribunal la con
ducta observada por el Gobierno en orden 
al desenvolvimiento del plan financiero 'se- 
ñalado ipor ellas.

Con la p ráctica  dé tail régimen, con el 
acatam iento a los plazos que señala la  
Ley, la  opinión del T ribunal puede ele
varse a conocim iento de las Cortes con 
una oportunidad tan  adecuada que las 
perm ita correg ir abusos, modificar c rite 
r io s  y emplear procedimientos, fru to  de 
las enseñanzas desentrañadas de la cuen
ta general exam inada, que redunden en 
beneficio de la perfección del régimen 
financiero en lo futuro.

Si con lo tran scrito  puede ser aprecia
da la labor realizada por el T ribunal, hay 
necesidad de ap resu rarse  a decir que no 
la  comprende toda, puesto  que a  esta ac
ción analizadora de conductas y de p ro 
cedim ientos es necesario ag regar la de 
las sanciones im puestas como consecuen
cia de una desp ierta  vigilancia sobre el 
m anejo de los caudales del E stado.

E n  efecto, de la  detallada estadística 
que formia este T ribunal, resu lta  que su 
constante acción' ha significado para el 
Tesoro im portantes beneficios represen ta
dos por los ingresos realizados en  el mi&- 
mo como consecuencia del juicio de cuen- 
t.ns y de los expedientáis de re in tegro  oca
sionados por aicances y desfalcos. E l im
porte to tal de las cantidades ingresadas 
en las cajas públicas por los m.otivos ex
puestos y gestión exprosa del T ribunal, 
asciende a 4.737.401,81 pesetas, que pue
den clasificarse y d istribuirse, según el 
concepto que dió origen a l ingreso, en la 
B'iguiente form a: 215.701,81 pesietas, por 
rein tegros de pagos indebidos'; 606.918,71 
pesetas de ingresos, po r recursos presu
puestos; 730.964,50 pesetas, por reintegro de 
partidas declaradas alcances, y 3.183.816,79 
pesetas, por ingresos de sobrantes de can
tidades lib radas a justificar.

E xpuesto  lo que antecede como líneas 
generales de la actividad desplegada por el 
T ribunal en el cum plim iento de sus fun
ciones, que estim a debe ser conocida por 
las Corles, procede en tra r en el examen 
de la Cuenta general del Estado del año 
económico de 1917. P a ra  llevar a térm ino 
este! detenido trabajo, se ha seguido el 
míismo procedim iento que en años- ante
riores, procedimiento que consiste en fo r
m ar anticipadam ente el T ribunal una se
rie o rdenada de estados-resúmenieis por 
ingresos y por pagos de los res'ultados que 
aparecen en 5.876 cuentas parciales ren
didas a este T ribunal, concernientes a

valores dial Tesoro, de los presupuestos 
generales del Estado y leyes y disposi
ciones complementarias del año 1917; se 
han efectuado las rectificaciones de a ju s
te y aplicación pertinentes, como conse- 
•r.uencia de la discusión de los reparos que 
han producido; sei ha comprobado deta
lladamente, con dichos estados-resúmenes^ 
las diversas partes que integran la Cuen
ta general formada por la Intervención 
G eneral de la A dm inistración del E s ta 
do ; se ha analizado la procedencia o imi- 
procedemcia de ingresos y de pagos, ate
niéndose a la norm a preceptiva estableci
da por la  ley de P resupuestos para  dicho 
año de 1917 y demás leyes y dis'posiciones 
de carácter económico que han modifica
do aqu é lla ; ha  consignado el resultado 
final de estiei minucioso examen en una 
“ D eclarac ión” que, certificada y en unión 
de la Cuenta general a que se refiere, siei 
rem itió a la Intervención G eneral en 26 
de Noviembne/ último, y, finalmente, ha 
sintetizado en las siguientes c ifras los re
sultados totales de la expresada Cuenta 
general que se hallan  conformes con los 
de las cuentas parciales rendidas que se 
custodiam, archivadas, en este Tribunal.

II
Cuenta general de Tesorería,

Comprende -esta Cuenta, síntesis de to
das las que 'constituyen la Contahilidad ad 
m inistrativa, el conjunto de las operaciones 
realizadas durante el año económico, tanto 
las que se refieren a ingresos como las que 
representan pagos, con la indispens'able dis
tinción 'entre las que proceden del P resu 
puesto general en ejercicio y las que ema
nan de resultas de los an te rio res; de los 
que se han originado por Operaciones del 
Tesoro en cada una de sus agrupaciones,

. Deudores, u\creedoi es y Movimiento de 
fondos, y, finalmente, de las realizadas por 
recargos municipales sobre las contribucio
nes, expresando, además, los saldos- en
trantes y salientes que la ligan con la 
Cuenta de igual clase del año anterior y 
con la del que le ha  de segutir, respectiva
mente.

'La Cuenta general de Tesorería que se 
refiere al año 1917 a'barca, por tanto, las 
oiperaciones de -la índole citada que han 
efectuado las Cajas del T esoro en e l pe- 
río'do de tiempo dicho, consignandoj los si
guientes resultados en la parte del Cargo 
o Debe: 1.243.0610.411,61 pesetas como im-' 
porte de las existencias en i.® de Enero de 
1917, en las Cajas públicas, en metálico, 
pastas de oro y plata, valores considerados 
CO'mo efectivo, pagarés de bienes desam or
tizados, 'efectos cotizables y varias clases 
de p ap e l; 6.830.938,73 pesetas como saldo, 
en yalores, a favor del Tesoro, en el Ban
co de España, en la misma fedha; pese
tas 2.286.135.736,77, im porte de los ingresos 
üresupuestos realizados por corriente y re
sultas y por recargos municipales; pese
tas 21.540.661,22 por reintegros efectuados 
en disminución de los gastos públicos sa
tisfechos', y 4.639.770.351,31 pesetas por^ in
gresos de Operaciones del Tesoro, cantida
des que, S'Umadas, arro jan  un total gene
ral del Debe de 8.197.338.0199,64 pesetas.

L a  D ata o Haber hállase form ada por 
las partidas siguientes: 2,316.264.793,59 pe
setas por pagos de Obligaciones presu
puestas del año' corriente, resultas y  recar
gos municipales ; 14.811.855,95 pesetas Como 
intporte de las devoluciones verificadas en 
di.sminución de los ingresos obtenidos por 
contribuciones y rentas públicas; 'pesetas 
4.209.721.042,66’ de los pagos realizados por 
Operaciones del T esoro ; 4.543.973,53 pese
tas de saldo en valores, a favor del Tesoro 
pttblico, en el Banco de España en 31 de
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•Diciembre de K917. y en la misma fecha 
T.651.996.433,91 pesetas por existencias en 
íaseCajas públicas, form adas por todas las 
clases de efectivo, valores y papel, a rro 
jando como suma o to tal general del Ha
ber una cantidad igual a la del Debe a rr i
b a  expresada.
■ Liquidación definitiva del Presupuesto.

¡El fin esencial que se persigue con la 
Contabilidad general del Presupuesto no 
es otro que el de llegar a conocer de modo 
concreto y con expresión exacta el exceso 
>p defecto que liaya resultado al final del 
■Presupuesto entre cd caudal de ingresos 
¿‘eaiixados y la masa de pagos hechos; es 
decir, el de determ inar el superávit o défi
cit con que lia saídc^do el Presuipuesito.

Con ello no sólo se satisface la obligada 
consecuencia ele toda tContaibilidad, sino 
que a la par se cumple la condición ex
presam ente exig'ida por la ley de A dm inis
tración y iContabilidad vigente, que previe
ne esa concreta manifestación.

P a ra  llegar a este resultado final, sin- 
'te s is  de la gestión económica, se hace ne
cesaria la práctica  de una serie determ i
nada de cálculos y com paraciones cuyo 
conjunto constituye la liquidación defini
tiva del Presupuesto.

E stos cálculos, esta preparación, tienen 
su razón de ser en la misma índole del 
Presupuesto, dado que la ley de la vida 
económica del Estado durante un año pre
cede a los hechos, y por completo que 
sea el conocim iento de las necesidades 
de la N ación y por exquisito que haya 
sido el esmero en form ar aquélla, al lle
g a r éstos, al presentarse la realidad, no 
dejan de ofrecerse motivos con fuerza 
bastante para obligar a la modificación 
de los prim itivos cálculos, bien amplian
do bien reduciendo sus cifras de origen.

Es indispensable tener presente, de un 
modo cualquiera, estas obligadas altera
ciones. para consieguir el conocimiento 
de] superávit o déficit que resulte del Pre
supuesto realizado. El procedim'iento se
guido en la contabilidad del Estado para 
recoger dichas alteraciones y determinar 
el resultado final, constituye la liquidación 
definitiva del Presupuesto.

Dicha liquidación definitiva en el 
año 1917 ofrece los sigu ien tts resultadas :

PRIiíERA PARTE

Ingresos,
Los recursos calculados para  1917 en 

el estado le tra  B de ía ley de Presupues
tos de Í213 de Diciembre de 1916, en su a r 
tículo autorizados como recursos del 
citado^ año económico, ascendían a pese
tas 1.281.035.818,32, cantidad que debe ser 
aum entada con el importe de las contri- 
bucioiies, impuestos, rentas y  ventas 'de 
propiedades y recursos i^ventuales que no 
tienen consignada previam ente cantidad 
alguna en el presupuesto, por constitu ir 
recursos que sólo pueden se*" apreciados 
por los derechos que se reconocen y l i 
quidan, en unos casos, 3̂ en otros, por la 
recaí ¡dación que se obtiene.

P or esta razón deben considerarse como 
parte integrante del Presupuesto de in
gresos inicial los aum entos siguientes: 
24,397,15 pesetas por derechos d.e recono
cim iento de ganado a su im portac ión ; 
i.004.23;5,93 pesetas por derechos de A dua
nas sobre m aterial de O bras púb licas; 
871.010,95 pesetas por el impuesto' sobre 
el consum o in terior de la cerveza; pese
tas 3.978.72 por el im porte líquido que 
resulta a favor de las C orporaciones ci
viles ccímo diferencia entre los valones 
contraídos por plazos anticipados y p a
garés vencidos de ventas efectuadas cen

])osteriorklad a la ley de 21 de Julio 
de 1876, 3" las devoluciones verificadas en 
cantidad igual a los ingresos realizados 
con arreglo  a la Real orden de 231 de Ju 
nio de 1894, correspondiendo de dicha 
suma 3.812,31 pesetas a 80 por 100 de 
Propios y 165.41 a B eneficencia; pese
tas 11.835.270,97 por el p roducto  de la 
venía de substancias alimenticias de p ri
mera necesidad, adquiridas con arreglo a 
la ley de 18 de F ebrero  de 1915; pese
tas 2.277,75 por producto de la venta de 
sulfato de cobre, adquirido p o r v irtud  de 
1a ley antes c itada; 925.744.329,32 pesetas, 
producto de la negociación de Deuda, au
torizada por la ley de 2 de M arzo de 1917; 
554.251.27 pesetas por reintegros de an ti
cipos hechos a la P rensa periódica dia
ri a;  2.320.362,58 pesetas, producto  líquido 
obtenido del seguro m arítim o de guerra : 
34.372.819',91 pesetas por ingresos de ejer
cicios 'cerrados, o sea por recursos que, 
correspondiendo a los Presupuestos de 
1916 y anteriores, han tenido su realiza
ción en el ac tu a l; 12,850.739,22 pesetas por 
lo reconocido y liquidado por recargos 
municipales sobre la contribución indus
tr ia l 3̂ de comercio, que, en cumplimiento 
del artículo 30 de la  ley de 5 de Agosto 
de 1893, se recaudan en unión de la cuota 
deí T esoro ; 81.552,64 pesetas importe de 
los ingresos de recargos municipales so
bre la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería por cuenta de los restoS' pen
dientes de cobro en fin de 1916, liquida
dos hasta  fin de Diciembre de 1901, y  
323.646,90 pesetas por los ingresos de los  
recargos m unicipales sobre la contribu
ción industrial y de comercio pendientes 
de cobro en fin de 1916, o sea por resul
tas de ejercicios cerrados, aumentos cuya 
suma elevan el Presupuesto de ingresos 
para  el año 1917 a la cifra de pese
tas 2.271.024.691,63.

P o r cuenta, de este Presupuesto se han 
reconocido derechos a favor de la  Ha
cienda por valores del Tesoro y  por re 
cargos m unicipales en la cantidad de píe- 
setas 2.339.5(81.543,73,'y se han recaudado 
de esta cifra 2.271.323.880,82 pesetas, qufí- 
dando por cobrar a la term inación del 
Presupuesto 68.257.662,91 pesetas.

SitGUNDA PARTE
Gastos.

Respecto de los gastos, la misma ley de 
Presupueslíos de 23 de D iciem bre de 1916, 
en sai artículo  miodificada por la  ley dq 
2 de M arzo de 1917, que concedió al Go
bierno varias autorizaciones, y po r el R eal 
decreto de 18 de A bril del mismo año, 
dictado para cum plim iento de la ley ante- 
rtorm ente citada, y  en el que aparece el 
estado letra A con carác te r definitivo, se 
concedió un crédito  total de 1.483.044.457,94 
pesetas, crédito  que, en virtud  de o tra  ley 
de 2 de M arzo de di d io  año, por la que 
se acordó el pago de  una anualidad en 
Í917 de obras y servicios extraordinarios 
por los D epartam entos m inisteriales, y 
que según el Real decreto arriba citado 
debían figurar comQ artículos adicionales 
de las respectivas secciones, fue aum enla
do en 14.500.013,85 pesetas, elevándose por 
tanto los créditos fijados por la ley de 2 
de M aizo y Real decneito de 18 de A bril 
de 1917 a 1.497.544.471,70 pesetas, que cons
tituye el crédito presupaesto inicial para  
el año 1917.

D urante el período de desarro llo  del 
presupuesto, este créd ito  ha experim enta
do los siguientes aumentos : 865.675.641,09 
pesetas, en v irtud  de las diaposiciouo.-; 
coiJtenidas en las leyes de Presupuestos y 
autorizaciones ya citadas, y otras dispo
siciones especiales; 27.134,131,87 pesetas,

por créditos extraordinarios! concedidc’í¡ 
durante el presupueisto; 48.638.851,65 p e 
setas, importe de los suplementos de c ré
dito otorgados en igual período de tiem 
po ; 5.200.935,84 pesetas, por rem anentes de 
créditos transferidos del presupuesto de
1916, po r hallarse  así dispuesto en las le
yes que los concedieron; 83.957.877,43 pe
setas, por servicios liquidados y no satis
fechos en el presupuesto a que correspon
dían  y sí en éste, o sea, pagos hechos 
por re su lta s  de ejercicios cerrados, canti
dades que, sum adas al crédito  inicial, ele
van su im porte a un to tal de pesetas 
2.528.151.909,67.

Dle,: esta partida debe deduc irse : pese
tas 996.190,18, im porte de los créditos asig
nados para  satisfacer diferente& cargas de 
justicia que han sido convertidas en Deu
da en v irtud  de la  ley de 23 de Diciem.- 
brtei de 1916, y 12.000 pesetas por la baja 
de créd ito  efectuada en v irtu d  de reo rga
nización de servicios en el de Comercio. 
Industria  y T rabajo , quedaindo por con
siguiente como créditos' ilíquidos para
1917, que sirven de base para  su liquida
ción definitiva, la cantidad de pesetas
2.527.143.719,49-

C on cargo a esta suma se han recono
cido y liquidado gastos por Obligaciones 
del Tesoro- y por Recargos municipales 
hasta  1a cantidad de 2.427.447.075,08 pe
setas, de las que han sido satisfechas 
2.294.724.132,37 pesetas, quedando pendien
tes de pago al cerrar el presupuesto pe
setas' 132.722.942,71.

De cuanto queda expuesto se infiere que. 
siendo los créditos' líquidos del presu
puesto que sirven de base para  su liqui
dación 2.527.143.719,49 pesetas, e im por
tando los pagos ejecutados por cuenta de 
los mismos 2.294.724.132.37 pesetas, exce
den los créditos' concedidos a las obliga
ciones satisfechas' en 232.410.587,12 pese
tas, de cuya diferencia, 79.552.219,50 pese
tas, se anulain' por .sobrantes, después de 
cubiertas las obligaciones; 132.722.942,71 
pesetas pasan al presupuesto siguiente con 
el ca rác te r de resultas de ejercicios ce
rrados, por tra ta rse  de obligaciones li
quidadas y contraídas que no se han  sa- 
tisfiedio durante el presupuesto, y pesetas 
20.144.424,91 por transferencia al p resu
puesto inm ediato posterior, del remainen- 
te que ofrecen los créditos no invertidos 
que poseen la condición de perm anencia 
hasta su total inversión, por disponerlo 
asi 'expresamente las leyes que los conce
dieron.

C om parando ahora los ingresos con los 
pagos, resulta que la recaudación líquida 
obtenida durante el año 1917 fué de pese
tas 2.271.323.880,82; que las obligaciones 
siatisfechas, o sea los pagos Ilíquidos ejecu
tados durante el mismo período de tiempo 
se cRvan a 2.294.724.132.37 pesetas, habien
do excedido, por tanto, los ipagos a los in
gresos, esto es, resultaaido un déficit de 
23.490.251,55 pesetas, al que han contribui
do: 2S.627.:^12„6o pesetas por exceso de los 
ingresos sobre lo.s pagos en los Derechos y 
Oi)ligaciones del Tesoro p o r el' P resupues
to de 1917, más i .343.440,24 pesetas por 
igual motivo de los recargos municipales 
del Presupuesto de 1917, de cuya sum a de
ben deducirse 49.585.057,52 pesetas, exceso 
de los pagos sobre los ingresos poiv D ere
dros y Obligaciones del Tesoro, po r resul
tas de ejercicios cerrados, más 78S.947j33 
pesetas por la m ism a causa de los recar
gos municipales de dicho período de re
sultas.

Debe observarse, p ara  determiinar la ver
dadera cuantía del déficit con que ha li
quidado el Presupuesto de 1917, que en su 
cifqa ha influido necesaria y favorable
mente los ingresos en el Tesoro, produci
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dos ¡por el fprod'ucto liquido obtenido de la 
negociación de D euda amortiz^aible al 5 por 
io(o|, em itida por Real decreto de 10̂  de 
M arzo de 1917, en virtud  de las autoriza
ciones concedidas al Gobierno por la  ley 
die Presupuestos de 213 de iDiciembre de 
1916 y las de 2 de Marzo de 1917.

Cue7ita de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Plállase destinada esta cuenta a  poner 
de manifiesto todo el desarrollo que re 
glam entariam ente han de seguir la  adqui
sición y enajenación de las fincas y dere
chos reales que posee el Estado.

Con este objeto encuéntrase dividida en 
tres grandes agrupaciones o partes, que ex
presan ; la prim era, las existencias que de 
estos bienes tenia el Estado al comenzar el 
año económico, las alteraciones sufridas 
durante el mismo periodo de tiempo a  
consecuencia de las incautaciones, adquisi
ciones y enajenaciones verificadas, demos
trando, por último, las existencias al té r
mino del año citado ; la segunda, la ex is
tencia entrante y la saliente de pagarés 
suscritos con motivo de la venta a plazos 
de estos bienes y el movimiento' experi
mentado durante .el período de vida de la 
Cúenta, y  la  tercera, y sujeta al mismo 
mecanismo que las otras dos partes, el mcu 
vimiento de los valores^ a cobrafi

Ea vigente ley de Adm inistración y Con
tabilidad ordena en su aríioulo 78 que esta 
Cuenta iforme parte integrante de la gene
ral del Estado, y por esta circunstancia 
se form a abarcando las operaciones reali
zadas en toda la Nación durante el año 
económico, pero conservando idéntica es
tructu ra  que la de las cuentas mensuales 
de la misma clase que rinden las provin
cias.

Del estudio de la C uenta de P ropieda
des y Derechos del Estado corresípondien- 
te  al año 1917 se viene en conocimiento 
de los resultados que a contiguación se ex
ponen: G ■ ' u n  í

PRIMERA parte;   '
Cuenta de los bienes declarados en venta.

•Según expresa esta prim era parte de la 
Cuenta, el E stado  poseía en 31 de Diciem
bre de 1916, 419.929 fincas, censos y dere
chos, representando un valor de pesetas 
209.196.389,01; durante el año 1917 han 
sido inventariadas 2.979 fincas ,̂ censos y 
derechos, valorados en 1.015.626,22 pesetas; 
/$e han aumentado los valores por el m a
yor obtenido en las subastas en 66.719,67 
pesetas, y se han aum entado también, por 
recLÍficaciones, dos fincas, censos y dere- 
ühos y 16.334,73 pesetas, constituyendo el 
total Cargo 442.901 propiedades, valoradas 
An 210.295.0^,63 pesetas; en la Data se 
observa que duran te  el citado año de 1917 
se han enajenado 1.972 fincas, censos y de
rechos representativos de un  valor de pe- 
ívetas 449.757,87; han sufrido los valores de 
la Cuenta, por el m enor obtenido en las 
eubastas, la baja de 41.295,19 ^pesetas, y 
por cargas rebajadas, rectificaciones y otras 
causas han  sido dadas de baja igualm eate 
66 propiedades por un valor de 271.827,74 
pesetas, sumando el total Data  2.045 p ro 
piedades y 762.880,8d pese tas; quedando 
como existencias pendientes de enajena
ción, en 31 de Diciemíbre de 1917, ^ . 8 5 6  
fincas, censos y d'erechos representativos de 
un valor de 209.532.188,83 pesetas.

SEGUNDA PARTE

(Cuenta de pagarés a placaos de compradores 
de bienes enajenados.

Eos pagarés a pla.zos que se hallaban 
pendieintes de vencimiento en fin de D i
ciembre de 1916, según expresa la s ^ u n d a  
parte de la  iCuenta que se examina, im por

taban la suma de 16.794.840,55 pesetas; los 
que han sido suscritos por ventas y reden
ciones en el año 1917 im portan la cantidad 
de 168.480,21 pesetas; los aum entos pov 
transferencias de dom'inio, rectificaciones y 
otras causas ascendieron a 22.222.34 tpese- 
tas, y el total Cargo a  16.985.543,10 pesetas.

En la Data figuran, como cargados en la 
cuenta .Rentas públicas, andcipados por los 
compradores, pagaré por valor de pese
tas 21.681,20, y a realizar por plazos ven
cidos 242.099,65 pesetas, habiendo sido baja 
por pagarés cancelados, por quiebras, re 
ducciones, rectificaciones y otras causas, 
1.584,74 pesetas, sumando el total Data  pe
setas 265.365,59, y quedando en 31 de Di
ciembre de 1917 pagarés .pendientes de 
vencimiento por la  suma de 16.720.177,51 
pesetas.

terce :ra  p a r t e

Cuenta de valores a cobrar.
D urante el periodo de esta cuenta, es 

decir, en el transcurso del año económico 
de 1917, 110 se han realizado operaciones 

,que afecten a esta parte  de la  misma, y, 
por consiguiente, el saldo en 31 d¡e D i
ciembre de 1916, que era de iO!.699-3u6,i6 
pesetas, a cobrar en varias clases de papel 
die la D euda del Estado, y 050.866 pesetas, 
^  cobrar en m etálico; partidas que dan un 
to tal de 11.650.172,16 pesetas; son las mis- 
inas cantidades que aparecen como exis
tencia en 31 de D iciembre de 1917.

Cuenta de la Deuda pública.
La ley de A dm inistración y C ontabili

dad, en los mism os artículos citados, al 
hab lar de la  Cuenta de P ropiedades y 
Derechos del Estado, o rdena que forme 
parte integrante de la Cuenta general del 
E stado  una de la Deuda pública que ten
ga por objeto la demostración, por núme
ro y clase de efectos, de las operaciones 
de liquidación, creación, conversión y 
am ortización de la D euda pública reali
zadas durante el año económico, y expre
se, adem ás, la existencia de ésta que re
sulte al comenzar y term inar el mismo.

La Cuenta de la Deuda pública que 
acom paña a la general del E stado  co
rrespondiente al año 1917, sum inistra los 
datos sigu ien tes: .

P rim er Ramo.
Liquidación.—Primera parte.

Los créditos reclam ados que se h a lla 
ban pendientes de liquidación en i.*" de 
Enero  de 1917 im portaban 39.351.301,96 pe
setas ; los presentados y adm itidos a l i 
quidación en dicho año suman pese
tas 1.052.478.141,93, lo que forma un total 
Cargo de 1.091.529.443,80 pesetas; el valor 
definitivo de los créditos liquidados y re 
conocidos en el año de la cuenta es de 
1.052.178.141,93 pesetas, y el de los pen
dientes de liquidación y reconocim iento 
en 31 de D icieínbrc de 1917 im porta pe
setas 39.351001,96.

Segunda parte 
El im porte de los créditos aprobados 

que no se incluyeron en certificación para  
su emisión, existentes en 31 de D iciem 
bre dé 1916, im portaban 10.516.549,69 pe
setas, y  los reconocidos y apro.bados en 
el año 1917, que justifican la Data de la 
prim era parte de esta Cuenta, ascienden 
a 1.052.178.141,93 pesetas, arrojando am 
bas partidas un Cargo de 1.062.694.691,62 
pesetas; han sido comprendidas en certi
ficación . para  su emisión 1.052.178.14'!,93 
pesetas, y quedan sin incluir en la misma, 
pendientes de ser emitidas, en fin del 
año 1917, 10.516.549,69 pesetas.

Tercera parte 
E l Cargo de esta parte  de la Cuenta de

liqindación lo  constituyen: el im porte de 
las certificaciones pendientes de emisión 
en i .‘* de Enero  de 1917, que era de pe
setas 280.1 oi4>7, y el de los valores, de íos 
que la D irección .General de la Deuda ha 
expedido certificaciones para la  emisión 
de los créditos que han de darse en pago 
de las liquidaciones aprobadas que apa
recen en̂  la segunda parte de esta Cuenta, 
que ascienden a 1.052.178.141,93 pesetas, 
que con los aumentos por rectificación de 
1.600.400 pesetas, suman un total Cargo 
de 1.054.067.643,60 pesetas.

E n  Ja Data figniran los documentos de la 
Deuda emitidos en pago de dichas ce rti
ficaciones. por un valor de 1.053.832.012,43 
pesetas, quedando certificaciones pendien
tes de emisión, en 31 de D iciembre de 
T917, por un valor de 235.631,17 pesetas.

Segundo Ramo.
Conversión.

, La cantidad que por documentos de 
Deuda pendientes de iemisión por conver
sión figura esta Cuenta en 31 de D iciem
bre de 1916, es de 2.489.852,50 p ese ta s; los 
presentado? a convertir durante el año 
1917 asdenden  a 772.909.015,01 pesetas, 
que con los aum entos líquidos por razón 
de los lÍD os de conversión, que ascienden 
a 3.583.240 pesetas, ,dan un total de pese
tas 778.982.^-07,51.

Los créditos emitidos por conversión 
importan 777.440.3i5,,57 pesetas, a las que 
sum adas 102.619,19 pesetas de bajas oca
sionadas por las conversiones, form an un 
total de 777.542.934.76 pesetas, quedando 
v n  31 de Diciembre de 19x7 valores pen
dientes de emisión por conversión por uti 
importe de T.439.172,75 pesetas.

T ercer Ramo.
Aviorfisaciórt.

E sta parte de la Cuenta figura,, en p ri
mer término, la cantidad de Deuda pú- 

¡ hlica en circulación por capitales e inte
reses exisiente en i.̂ ’ de E nero  de I9 i7i 
la cual ascendía a 9 . 9 6 3 . 0 ^ 1 . pesetas, 
partida que fué aum entada en el trans
curso del año 1917 por capitales emitidos 
c intereses devengados en 2.243.284.036,4^ 
pesetas, las que con los aumentos por rec
tificación de 21.946.161,50 pesetas, arrojan' 
im to tal de 12.2(2(8.302.138,89 pesetas.

E l im porte de los capitales am ortizados 
e intereses' 'satisfechos durante el año 1917, 
asciende a 1.185.823.799,05 pesetas que, con 
las bajas por rectificación, 23.544.400 pe
setas, dan un to tal de 1.209.368.199,05 pe
setas. cantidad que. deducida del total an
terio r manifiicsta que la D euda en circu- 
íacióm, por capitales e intereses pendientes 
de pago en 31 de D iciem bre de 1917, im
portaba 11.018.933.939,84 pesetas.

E sta  existencia de Deuda en circula
ción, comparada con la de igual fecha del 
año 1916, acusa un aumento de pesetas 
1.055.862.000,89, producido: por un alimen
to de 1.030.021.278,25 pesetas de capitales 
y por otro de 19.840.722,64 pesetas por in- 
tereises.

Estos son los resultarlos de conjunto que 
ofrece el examen y comprobación de. la 
Cuenta general del E stado  correspondien
te al año 1917, considerada en su aspecto 
ni.nnérico.

Analizados estos mismos hechos ¡en lo 
concerniente a la gestión del Gobierno 
respecto a la aplicación e interpretación 
de las disposiciones legales que determ i
nan la normia que la A dm inistración pú
blica debe seguir para la  regular inver
sión de los fondos del Estado, el T ribu 
nal ha encontrado motivo bastante para  
haoer uso de la facultad que le confiere 

í el artículo 16 de su ley O rgánica, esti
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m ando oportuno form ular las observacio
nes siguientes :

III
Miiiisieño de la Guerra.

La persistencia en el criterio  de in te r
p retar la  autorización concedida por el 
apartado n de! articnlo 3." de la ley de 
Presupuestos, en la form a que lo viene 
haciendo este M inisterio, obliga al T ri
bunal a repetir las observaciones que tie
ne hechas en M em orias anteriores. Resul- 
ia de modo evidente que la facultad con
cedida al Gobierno por dicho precepto se 
refiere a proveerliei de crédito para ^*Ias 
obligaciones que se reconozcan y liquiden 
para atender a las necesidades que previe
ne la ley de 30 de E nero  de 1910'’, pero 
que en modo alguno le autoriza para es
tablecer créditos en espera de que surjan 
tales niccesidaes, como lo viene efectuando.

La misma observación merecen, por 
análoga causa, las ampliaciones de cré
ditos concedidas por las Reales órdenes 
de I.", 17 y 31 de Julio, 14 y 30 de N o
viembre y iP y  29 de D iciem bre de 1917, 
ya que no parece haberse tenido en cuen
ta lo prevenido en el párra fo  primíero del 
'articulo 3.0 de la c itada ley de Presupues
tos, por el que se exige la preexistencia 
del reconocimiento y liquidación de las 
obligaciones al otorgam iento del crédito, 
a más de la inobservancia del apartado f  
del citado artículo 3.° y de la condición 
señalada por el 4.° de la mism a Ley, fun
dándose esta afirmación en el hecho de 
que, en dichas disposiciones m insteriales, 
no se hace constar que, en los casos p ro
cedentes se haya oído al Consejo de E s
tado y a la In tervención General de la 
A dm inistración del Estado, o la razón por 
la que se haya oído indistintam ente a cual
qu iera  de estos Centros, con lo que, a m ás 
del incumplimiento de la Ley, se priva a 

- las Cortes de conocer las in teresantes opi- 
'‘.liones' de estos Centros.

P or otra parte  en algunas de las R ea
les órdenes citadas, a pesar de haberse 
,solicitado el otorgam iento de créditos 
bajo la form a á t  suplementos, obedecien
do ai ca rác te r de la necesidad, se conce- 

. den como ampliaciones, con cuya variación 
se priva a las Cortes de conocer el juicio 
de este T ribunal sobre tan  interesantes 
extrem os comía son los de la necesidad 
absoluta y urgencia indispensable exig i
das por la Ley,

Minist^erio de Marina,
No afecta este particu lar a la  Cuenta 

general que motiva esta Memoria, ni tam 
poco tiejie la significación legal precisa 
que autorice la  redacción de una ex tra 
ord inaria  y, sin embargo, no deja de tener 
la suficiente impoTtaiicia para hacerse m e
recedor de ser conocido por las Cortes, 
con e! fin djc que éstas, si lo estim aren 
oportuno, adop taren  medidas que impi
dieran  lia repetición de hecho-s análogos 
<̂n lo sucesivo.

El hecho observado encuéntrase en el 
’rxpedivnte del con trato  celebrado entre 

M inisterio de M arina y la Sociedad 
Anónima “ W erf - C o n rad ’’, de H aarlem  
(H olanda’), na ta  la -.uí&ición de una 
íó*aga con destino al arsenal de La C arra 
ca, y consiste en la necesidad de celebrar 
segundo concurso originada por la presu
mible deficiencia de la form ación del plie
go de condicioiies técnicas redactado para 
el primero, y se dice presumible por tr a 
tarse de una cuestión técnica que se sale 
de la competencia del T ribunal.

En el hecho de ser decíarado desierto el 
prim er concurso, no obstante haber con
currido  varios licitadores-, entre ellos, 
aquel a qukn  se adjudicó la obra en el

í^egundo, pudiera en trañar un posible .per
juicio para el Tesoro, si se considera que 
la ejecución de la obra, que se apreció de 
fsal urgencia que el Gobierno estim ó nece
sario prescindir del procedim iento de su
basta adoptando el de concurso, a que la 
Ley le autorizaba, sufrió un re traso  de 
más de cinco meses, con lo que las nece
sidades que m otivaron el contrato, que
daron por igual tiempo desatendidas y tal 
vez ag ravadas; que con ta l re traso  y la 
constante progresión ascendente de los 
precios de los m ateriales necesarios para 
la construcción de la draga, el coste de 
la misma debió necesariam ente de elevar
se, de no reducir la calidad de los m ateria
les utilizados, y, por idtimo, que el empleo 
de la actividad de numerosos Ceídros téc
nicos y adm inistrativos resultó ineficaz.

Varios Mmisterios.
Estim a conveniente el T ribunal som eter 

al elevado conocim iento de las Cortes los 
expedientes de contrato recibidos por 
aquél para su examen, en cumplimiento 
de lo ordenado por el artículo  64 de la 
vigente ley de A dm inistración y Conta
bilidad de de Julio  de 1911.

Según los antecedentes que obran en 
este T ribunal, los expedientes de contrato 
de servicios y de obras públicas, a pa rtir  
de la cuantía de 250.000 pesetas, enviados 
por los respectivos M inisterios durante el 
año 1917, son los sigu ien tes:

1.—P ara  sum inistro de víveres a los re
clusos en las Prisiones C entrales de San 
Fernando y P uerto  de Santa M aría, con 
sus respectivas enferm erías. (G racia y 
Justicia.)

2.—^Para ídem id. id. C entral de San M i
guel de los Reyes de V alencia y Celular 
de la misma ciudad, con sus respectivas 
enferm erías. (Idem .)

3.-—P ara  la adquisición de seis lanchas 
de vapor con destino al remolque de b a r
cazas, con la Sociedad Corcho H ijos, de 
Santander. (M arina.)

4.—P ara  construcción por la Sociedad 
Anónima La M aquinista T errestre  y M a
rítim a de un dique flotante, con destino 
al A rsenal de C artagena. (Idem .)

5.—P ara  la  construcción del edificio de 
Palacio de Justic ia  de esta Corte. (G ra
cia y  Justicia.)

6.—P ara  la confecciión y tirada  de
590.000 títulos de la Deuda am ortizable 
á l 5 por loq, emisión de 1917, celebrado 
entre la D irección General de la Deuda 
y Clases pasivas, en representación del 
Estado, y la Sociedad B radbury  W ilkin- 
son and Company de Londres. (H acienda.)

N o mueve al T ribunal, al dar cuenta a 
las (fortes de los citados contratos, otro 
propósito que el de llevar a su elevado 
conocimiento la extensión dada por e! 
Gobierno de S. M. al cimiplimiento del 
artículo  64 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda pública de
I.® de Ju lio  de 1911.

Tanto  en estos contratos como en los 
anteriores no ha estim ado el T ribunal k  
existencia de motivo bastan te  para  Tiacer 
uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 65 de la expresada Ley. P ero  aun 
así, ha considerado conveniente so lic itar 
la superior atención de las Cortes sobre 
un hecho observado en uno de los contra
tos som etidos a su examen por el M inis
terio de M arina, que ya queda expuesto 
más arriba, y ctn^a depuración no ha con
sentido exponerlo hasta  este momento.

Hubo ya de ocuparse el T ribunal en la 
M emoria reglam entaria de la Cuenta ge
neral del E stado  del año 1916, de la con
veniencia de que se prestase por el Poder

ejecutivo preferente atención a asunto de 
tanto Interés como es la form ación de los 
Presupuestos generales del Estado, a fin 
de facilitarse la norm al gestión financie
ra, y otra vez se ve en la  necesidad de 
re iterar la misma m anifestación ante el 
resultado que ofrece el examen de los 
Presupuestos generales para 1917? ob
servar que el procedim iento para su for
mación seguido en los anteriores y fun
dado en la ley de 26 de Diciem bre de 1914, 
adquiere, al presente, más acentuados ca
racteres puesto que constituyen el fun
damento de los mismos tres le>'es y^dos 
Reales decretos sin la necesaria unidad 
de origen en su criterio, circunstancia 
que produjo una modificación to ta l en su 
desarrollo  a Iĉ s pocos meses de entrar en 
funciones el plan económico del año ci
tado. Tales fueron ’la ley de presupuestos 
de 23 de D iciem bre de 1916, la de Auto
rizaciones de 2 de M arzo de 1917» otra 
de la misma fecha sobre emisión de Deu
da y los Reales decretos de 3 de ligual 
mes y año y de i'8 de Abril siguiente. Lo 
expuesto ha contribuido a que con un 
presupuesto inicial de i.ac)’; .^44.471,79 
pesetas, se hayan reeonocido y liqui
dado obligaciones por un importe de 
2.527.143.719,49 pesetas, la que representa 
un aumento equivalente al 68,75 pur TOO.

Del mismo modo, el T ribunal se ve en 
(a precisión de ocuparse, una vez más, 
del imiprescindible cum plim iento del a r
tículo 75 de la vigente ley de A dm inis
tración y C ontabilidad de la H acienda 
pública de i.*̂  de Ju lio  de 1911, en la par
te que se refiere a la rendición de cuen
tas al T ribunal por conducto de la Inter
vención general y la Administración del 
E stado a que vienen obligados todos los 
que m anejan fondos del mismo, y cuya 
interpretación, a pesar de la claridad del 
texto y de lo  terminante del mandato, 
no responde como debiera, según tuvo el 
T ribunal el honor de detallar en «u Me- 
m_oria de 1914.

Lejos de modificarse de modo aipreciable 
esta anorm alidad, parece tender a  ag ravar
se en los nuevos organism os que se van 
creando, alguno de excepcional inrpoitan- 
cia, infliuídos, sin duda, por los perniciosos 
efectos del ejemplo.
' De nuevo pues, y con todo ahinco, ha de 
solicitar la elevada atención de las Cortes 
,el Tribunail. a fin de que, si lo estima per
tinente, adopte las m edidas necesarias con
ducentes a que todos los recursos del r e 
doro se hallen sometidos a su soberana fis
calización, sin privilegios ni excepciones, 
con quebranto de los preceptos de la ley.

IV
Bstadio estadístico sobre la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería.
Continuando el Tribunal la costum bre de 

ircuparse en estas Memorias del examen 
de los resultados conseguidos en el año a 
que aquélla se refiere, de uno de los tribu 
to s  de mayor significación financiera, re
anuda su labor en el año actual, ocupán
dose de la  im portante contribución de in
muebles, cultivo 3̂ ganadería, en su con
cepto de ‘‘Rústica y  pecuaria”.

Escasos son loiS elementos de juicio de 
que el Tribunal puede disponer para su 
examen. Las cuentas de Rentas públicas 
son la fuente única de tales elementos, 
.s'iendo’ de lam entar una vez más que el po
deroso auxilio que para  la  Administración 
pública significa la Estadística no se halle 
hoy m anifestado más que por algún hecho 
aislado, producido, más que por un efecto 
de organización, por un plausible afán  4^ 
exteriorizar su celo algún C entro  directivo.
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Por tan fundam ental motivo, el T ribu 

nal vese obligado a l'imitar su estudio a la 
determinación del coeficiente de recauda
ción del tributo, en función de loS' valores 
recoiiacidos y liquidados, para  deducir de 
tal relación y  de la que se estaiblece con 
los quinquenios anteriores las enseñanzas 
qtre ofrece la  0'l)servación de los hechos y 
de sus resultantes, con el intento .de poder 
deducir las causas favorables a la intensifi
cación de los recursos del E stada y de las 
que son cipuestas o adversas a su desarrollo.

iCon tal criterio, examinando el resumen 
estadístico que se expone en el adjunto es
tado, obsérvase, en prim er término', que el 
orden de prioridad que corresponde a las 
provincias de España en relación a la cuan
tía  absoluta de la recaudación liquida rea 
lizada durante el quinquenio de 1913 a 
1917, ambos inclusive, por el concepto de 
“ R ústica y p ecu a ria” de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia, en fun
ción de los derechos liquidados, es el si
guiente, referido a un térm ino común : 

Provincias que han recaudado del 95 por 
100 en adelante, de los derechos reconoci
dos y liquidados a favor de la H acienda; 
por orden de m'ayor a m en o r: Salamanca, 
Barcelona, Pontevedra, Baleares, S an tan 
der, Cáceres, Soria, Coruña. Castellón, F a
lencia, Z am ora y O viedo;

Del 90 al 95 por 100: Tarragona,, Lugo, 
Lérida, C iudad Real, Córdoba, León, A vi
la, Orense, Cádiz, M adrid, Sevilla ; Vac
ila dol id y T oledo;

Del 85 al 90 por 100: Burgos, Badajoz, 
Teruel, Jaén, xAlbacele, G iiadalajara y 
C anarias ;

Del 80 al 85 por 100: Valiencia, A lican
te y H uelva;

Del 75 al 80 por roo: M urcia, G ranada 
y C uenca; /

Del 70 al 75 por 100: H uesca ;
Del 65 al 70 por 100: A lm ería ; y 
Del 60 al 65 por 100: Zaragoza,, L ogro

ño y M álaga.
E l prim er lugar, pues, en la recauda

ción del quinquenio 1913-17, lo ocupa Sa- 
lam:'i:ca, que ha conseguido un promedm 
de 99,28 por ICO, 3̂ el último lugcr de las 
provincias de E spaña durante el mismio 
período de tiempo, le corresponde a la  
de M álaga, que no ha logrado pasar de 
un prom edio de 63,39 ’por 100.

El tipo m ás elev^ado de recaudación 
dentro de los cinco años a que se contrae 
este trabajo  lo consiguió la provincia de 
Pontevedra el año 1914, que llegó a la 
cifra de 99.83 por 100, y  el tipo más- in
ferior corresponde a la provincia de L o
groño len 1916 con 59,99 por 100. ;

U na pequeña depresión recaudatoria en 
el  ̂ ano 1913? ha influido con la suficiente 
eficacia p ara  que la provincia de Gerona 
que supo m antenerse en el prim er lugar 
duran te  los tres quinquenios anteriores,, 
se haya visto en el presente des<plazada 
por la de Salam anca, que, cotí relación 
al quinquenio an te rio r ha ganado tres 
puestos, a pesar de que el tipo medio de 
recaudación lo haya elevado. '

En cambie las provincias de Almería, 
Z aragoza y Málaga, a las que en el quin
quenio^ actual hay que agregar Lo<groñOí, 
continúan ocupando, persistentemente, los 
últimos lugares de este escala, con la 
agravante, la provincia de Málaga, de 
que com parada su recaudación del últi
mo quinquenio con la del anterior, toda
vía acusa mayor descenso cifrado len 
0,69 por ICO. ;

Sorprende, verdaderamente, el observar 
que tributos tan definidos como el de que 
se trata, con una misma Administración 
gestora, empleando idénticos procedi
mientos, ofrezcan resultados tan opuestos*

como el que puede apreciarse comparan
do el m áxim o de recaudación del quin
quenio, 99,83 por 100, con el mínimo obte
nido dentro del mismo período, 59,99 
por 100.

E sta  notable desiproiporción ha dado ya 
motivo al T ribunal para observar en M e
morias anteriores la conveniencia y la  po
sibilidad de que por la A dm inistración 
se in tentara investigar las causas que la 
producen para hacerlas desaparecer, con 
tanto  mayor motivo, cuanto que este p ro
blema, sintetizado en las diferencias re 
caudatorias entre provincias como la de 
Salam anca y Gerona, com paradas con las 
de Zaragoza, Logroño y M álaga, entraña, 
no sólo una positiva lesión para el Teso
ro  al no percibir .más que el 60 por 100 de 
sus derechos liquidados sino que posible
mente tam bién una interesante cuestión 
de ética financiera, bien radique ésta en 
el contribuyente, bien se halle localizada 
en la Adm inistración, pero que, encuén
trese donde se¡ encuentre, demanda impe
riosam ente una investigación depuradora.

N o puede llegar el T ribunal a más con
creta  puntualización de las presumibles 
causas de estas diferencias, por carecer 
de suficientes elementos de juicio, entre 
ellos, los referentes a la recaudación del 
tributo  por el período de Resultas-, ya 
que, como a i  principio manifiesta, los úni
cos medios de que dispone para este exa
men los constituyen las cuentas de R en
tas públicas, y en éstas, la recaudación 
por resultas hállase expresada sin d istin
ción de los períodos de donde proceden 
los derechos liquidados a favor del T eso
ro. L a Adm inistración, por el contrario , 
no habría de tropezar con estas dificulta
des, puesto que poseedora de la contabi
lidad por presupuestos, fácil le sería ave
rig u ar por ella si los ingresos por R esul
tas diCi cada uno de los ejercicios llegaba 
a compensar tan  enorme desproporción 
elevando la recaudación de las provincias 
citadas cocmo inferiores en el concepto re
caudatorio  hasta  el térm ino m edio de in
gresos que acusa el quinquenio que se 
examina, que es el 88,52 por 100.

Pero  de cualquier modo, sígase por la 
A dm inistración el procedimiento quef su 
celo le sugiera, lo que parece destacarse  
con toda precisión, es la necesidad de 
que tales hechos, agravados por su per
sistencia, desaparezcan, resultado que 
demlandan insistentem ente tanto la equi
dad como los prestigios de la Adm inis
tración pública.

A continuación se consignan los r e s u l 
tados recaudatorios por quinquenios. P r r  
tales períodos de tiempo resulta que, en 
el prim er quinquenio, o  sea desde 1898-99 
á 1902, el prom edio de recaudación tc ta l 
alcanzó la cifra de 84,91 por 100, con los 
términos extrem os de 98,73 para la p ro
vincia de Gerona y el 55,87 para la de 
M álaga.

En el segundo quinquenio, 1913 a 1917, 
los resultados obtenidos fueron : 87,35 por 
100 en la recaudación totáI, ~98,90 por 100 
el m áximo de la realizada que correspon-' 
dió a Gerona, y 52,86 por 100 que cons
tituyó el mínimo, afectando a A lm ería.

Durante el tercer quinquenio,, 1908 a 
1912, la recaudación total elevóse hasta 
el 87,31 por 100, constituyendo sus extre
mos superior e inferior, respectivamente: 
.Gerona con el 98,93 y  Zaragoza con el 
61,66 por 100.

Por último, el quinquenio que sirve de 
base al estudio en esta M emora\ acusa 
una recaudación total de 88,52 por 100, 
un máximo de 99,128 en la provincia de 
Salamanca y un mínimo de 63.39 en la de 
Málaga.

De cuantos datos .se acaban de aportar

se deduce que la curva gráfica de recau
dación podría trazarse, a partir del pri
mer quinquenio (1898-99 a 1902) eleván
dola al llegar al segundo (1903 a 1907)
en 2,44 por ICO, descendiéndola en corta 
proporción. 0,04 por 100, al pasar po*r el 
tercero y elevándola de nuevo al en trar 
en el cuarto^ en e l que alcanza una dife
rencia en mas de 1,21 por 100, deducién
dose de aquí, con perfecta c laridad  la  
Jenta,, pero positiva m ejora que la recau
dación del tributo  va consiguiendo en re
lación al importe de los valores reconoci
dos y liquidados a favor del Estado, me
jora  que, en relación al prim er quinque
nio, representa en el actual un 3,61 por 100.

Pero, aun con una m archa tan regular 
3̂  ̂ de un progreso estim able, parece dema
siado bajo el coeficiente general de re- 

I caudación tratándose de un tribu to  de 
tan definida apreciación de la base im
ponible de tan constante estabilidad de la 
misma 3̂ del grado de garan tía  que ofre
ce para la exacción.. Por ello, vese p re 
cisado a insistir el T ribunal, en expresar 
la conveniencia de que por k  Admiinis- 
tración se depuren las causas que puedan 
contribuir al entorpecimiiento recaudato
rio de un recurso del Estado que por su 
mdole especial está obligado a proporcio
nar el m ás elevado tipo de ingresos en 
función de sus contraídos.

Y como las circunstancias, esencialm en
te, no se han modificado desde que el 
T ribunal hubo de tocar este punto en su 
M em oria referente a la cuenta general 
del E stado correspondiente al año 1912', 
forzoso le es dar por reproducido cuanto 
en ella m anifestó con relación a este pun
to, considerando innecesario reproducir
lo textualm ente aquí por la facilidad de 
consultar la referencia y por obsequio a 
la brevedad.

Pero  aún así, no se cree autorizado^ a 
dejar de encarecer la conveniencia que 
existe de que la A dm inistración preste 
una preferente atención en cuanto a l me
canismo recaudatorio  se refiere, tanto  res
pecto del personal como lo que al proce
dim iento en la exacción se refiere, pero 
sobre todo y con el mayor ahínco en lo 
concerniente a la term inación del C atas
tro  general de España, no solo en orden 
ya a. la recaudación, oue indudablemente 
habría de acusar positivos progresos, 
sino más^ principaírnente a la equidad en 
la difusión del tributo en el que presu
mible es suponer existen no escasas ocul
taciones.

Con la term inación de tan im portante 
elernento, definidor cierto  de la riqueza 
territo ria l, no sólo se conseguiría la po- 
sitiva  ̂ elevación cuantitativa de la Con
tribución que se analiza, sino que facili
ta ría  seguram ente^su exacción, que el más 
poderoso estírnulo para el contribuyente 
es la conciencia de que en sus aportacio
nes im pera la equidad.

Y expuesto todo lo que t ntecede con la 
concisión que la índole de esta Memoria 
reclama, el Tribunal en pleno, conforme 
con el dictamen Fkcal, manifiesta que 
es cuanto tiene el honor de poíier en co
nocimiento de las Cortes, en cumplimien
to de lo prevenido por el artículo 16 d»e 
su ley orgánica de 25 de Junio de 1870 y 
el 81 de la de Administración y Conta
bilidad de J.® de Julio de 1911.

Madrid, 29 de Enero de 1919.—Senén 
Cánido, Presidente.—Lamberto Martíniez 
Asenjo.—^Pablo Martínez Pardo.—^Julio de 
Urbina.-^Vicente Pérez.—Pedro Seoane.— 
Pedro Rodríguez de la Borbolla y  Serra
no.— José María de Retes. Secretario ge
neral, __
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ESTADO demostrativo de ios derechos líquidos, reconocidos a favor de la Hacienda, de los ingresos líquidos realizados 
y Pecuaria, en los cinco últimos presupuestos liquidados en las 45

D E R E C H O S  L I Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

P R O VI N CI A S

Salam anca .....
Gerona .............
B arcelona ......
Pontevedra ....
Baleares .........
Santander ......
Cáceres .......... .
Soria ........ .......
Cor uña ............
Segovia ............
Castellón ........
Falencia ..........
Zam ora ............
Oviedo ............
T arragona  ......
Lugo ............
L érida .............
C iudad R eal—
Córdoba ......
León ................. .
Avila ................
O rense .............
Cádiz ................
M adrid  ......... .
Sevilla .......)......
V alladolid  .......
T oledo  ........
Burgos .............
Badajoz ......... 1.,
T eruel ..............
Jaén ...................
Albacete ...........
G uadalajara  ... 
C anarias ........
V alencia .........
A dcante ...........
H uelva ............
M urcia ............
G ranada ..........
Cuenca ........
H uesca ............
A lm ería  ........
Zaragoza ........ .
Logroño  ......
M álaga — .....

2.9K>óó7,77
=3.415.772,40
3.290.995,45
2.839.353̂ 81.928.455.̂ 31.017.165,273.153.496̂ ^1.214.634.04 
3.584*25SJoo 
1.891.590,20
2.083.875.912.250.852,47
2.456.932,14!2.876.239,82!2.651.881,21!
2̂.565.359,02!2.250.249,7813.940.617,964.939.852,73

2 .9 9 4 . 4 0 4 , 5 31.627.441,61!2.394.225,90]
2.835.417,8613.258.102.43
5.878.354.44 2.959.605,42 
4.392.694,39
2.32i2i.973,05
4.545.909,55̂2.172.629,42]
4.781.112,15
2.o8o.!223,732.308.923.60
1.485.752,84!
7.1212.902,17]3.103.387,221.571.963,02
2.761.817,08
3488.103,84
2.047.451168:
2.394.415,53¡ 2.142.293,871 4.010.118,71;1.797.278.043.027.090.91

1 9 1 4

2.958.096.56
2.389.533.52
3.312.054.472.825.573,50
2.040.584,331.020.066,67;
3.148.729,911.214.600,58
3.583.871.521.889.898.45 
2.100.220,97 
2243.954,2-72.511.314.672,892.316,262.498.156.47 
2.583 372.79
2.267.155.75
3.965.o68„78
4.937.136.75 
I21.988.157,86 1.623.789,81
2.435.094.462.728.763.10 
3.270,084,78 
5.790.54'L46 2.932.970,69
4.478.442.572.358.827.204.639.474.602.174.327.684.608.188.76 
2.083.7-32,^ 
2.317.33^,27 
1480.565,537.204.963.32
3.173.208,19
1.571.143,91'2.713.654.104.030.159.60
2.346.273.5̂2.395.338,142.057.361.773.919.268.211.782.280.47 3.170.022-, 50

19-5

2.927.193,66
2.388.564.973.313.709,182.832.738,08
1.911.800,99
980.943,21

3.157.022,491.208.678̂88
3.554.120.98 
1.894.6941142.073.956.33
[2.246.817,90
2.504.198,402.882.846,20
2.605.046,9̂1
2.524.034.342.289.646.854.298.807.80 4.957.119,56
2.985.139.73 1.625.93(2,79 
2.396.999,75 2.785.784,513.217.372.735.593.929,62
2.927.396,134.604.491,462.266.016̂49
4.677.599.07
2.i75.io8,7í2
4.731-265,152.093.688„62
2.315.147.651.474.240.857.083.710.65 3.150.584,4;: 1.577.954.32 2.806.820,96 
3.394.558,362.343.882,12
2.393.977.80 1.993.872,84 
3.979.899,0 
1.787.777.793.076.585.8

1916

2.948.610,78
2.379.859.39'3.289.926.11 
2.834.283, '
1.910.512.351.000.492,663.153.1412,24
1^211.93549
3.579.691,82
1.894.053.172.081.330.742.245.146,212.504.829,722.879.189.66 
2 .3 5 1 .8 5 5 '^  2.484.777,81 
(21.276.233,30
3.866.189.75
4.913.209.112.998.924.60
1.625.583442.400.759,462:753.218,25
3.222.527,515.893.759.05 
(2.948.059,34
4.509.412:52
2.363.815.35 4.508.797,972.174.652.05 4.678.676,80 
2.017.797,26 
2.312.539.42 1.494.441,85 
7464.771,293.283.118.171.570.609,57
2.822.573,91
3.245.809,14
2.344.39S 10 
2.402.261,'
2.071.693.054.027.913.61 
1.803.164,893.027.658.67

120.775.840,40̂ 130.657.673:38 130.011.686,94 129.772.293.50 130.167.979,021 650.385.473,33

1917

2.937-919,31
2.37 i .756„9®3.299461,912.833.696431.928.306,30
1.024.793.293.171.852,23
1.202.491,503.576.701,66
i . S ^ .909,082.097.246,5!:12.239.248.76 2.508.681,652.888.084.52
2.538458.76 
2.584.07047'2,275.722,58
3-975.964,944.998.325,01
3.003.972,421.634.026,072442.100,352.722.880,973.225.696.525.827.411.21
2.928.896.734.543.627.22
2.463.477.734.609.3621,922.175̂212,23
4.841.473,392.081.348.74 2.279.428,44; 
1.484.257,84 7.071.19049 3*2174.710,65
1.600.037.75 3.832.141,09
3.441.793,̂ 12.349. ^ 2,36
2.393.74^:982.079.612,88
3.879.338,95
1.787.902,05
2.843.35541

TOTAL

I N G R E S O S  L Í Q U I

14.691.488.08
11.945.4874816.506.147,12
14.165.645.08
9.719.65̂ ^5.043.461,1015.784.243,206.052.3404917.878.640,989.469.145.04 10.436.63047 11,226.019,61 12.485.956,58 14.418.676,46 12.645.399,2.';

12.743.6144311.359.00846
20.e46.649,23 24.745.64346 
14.970.59944 8.136.7734212.069.179.92 
13.8i26.o644'39: 
16.193.783.9; '
28.983.995.78 14.696.928,31 22.528.66846 11.775.10942 
122.981.144. I I  10.871.930,11 23.640.716,25 
10.356.79  ̂ í- 
11.533.37148 7.419.267,91
35.947.537.92 15.985.008,6:
7.891.798̂.57;13.937.008.04 

i7.6oo.t}24,75
11.431.284.78 
11.979.742,30 10.344̂ 34,41 19.816.538,48 
8.958.403r24 

15444.71340

1913

2.910.465.08
2.372.263.70
3.225.368.36 
2.744.035,56 1.860.169,48 
. 972.987,32 3.044.560,
1.168.465.65 3.430.661,101.825.014.42
1.5̂ 5.109,492.146.123.902.370.790.90 
2.748.244,45 2.491.390,63
2.379.044.83 2.110.878,443.679.868.36
4 .555.774,742.730.387.83
1.484.102.09
2.188.714.73
2.580.950.142.946.405.66 5452362,53
2.715.008.73 
3.938.550,072.122.863., I I  4.122.482,871.922.535.91
4.190.297.43 1.77̂ .581,481.994.940.70
1.260.308..146.130.094.27 
2.672.281,76 1.291.899,30 
2.234.437,322.461.599.15 
i .700 . ^ 2,20
1.792.777.27 1.495.152,78, 2.457.819,62 1.127.049.80
1.991.483.37

IT4.809.142 7

1914

2.933.964,45
2.370.631,212
3.265.181.25 
2.820.690,53 1.941.941,73966.977,84
3.035.614.911.163.062̂,443.444.928.181.806.260.55
2.046.229.77
12.133.770,7̂̂2.369.472032.767.471,8/
2.457.816,852.247.0S907
2 .0 ^ .7 0 4 ,7 33.723.173,04:4.648.155.772.888.280,281.498.982,48
'.3.279.470,26
2.559.231.842.934.791.91 
5.219.73:4,782.638.251.56
3.982.397.35 2.120.870,504.282.817.26 
1.877.476,98 
3.8o7.947,‘25 1.779.686.09
1 . 9 7 9 . 0 9 1 , 5 91.265.818,82
6.179. ^ 1.142.581.655.18 1.358.323,082.157.809.36
2.774.571,791.758.944,161.703.798.72
1.363.403.372.473.781.37 1̂231.650,02 2.079.501.70

2.891.630̂2.371.680.37 3.249.634.862.740.814.971.865.667.71 
978.177,14

3.030.000,49
1̂157̂533.̂ ^3.406.052.04
1.812.053.07 
i.955.I93<53 2.138.309,19 2.404.676,60
2.748.028.71
2.411.626.88 2.447.777,02 
2.126436̂ 8 3.767.208,83 
4.687.115,48 2.700.960,95
1.492.579,572.204.460.37
2.543.174942.967.524,645.270.579.06 2.632.653,214.033.772.88 2.070.082,10 4.289.772.62
1.932.762.23
4.216.951,911.778.084,90
1.988.823.77
1.264.540.04 
5.960.514942.653.337,821.276.874,70
2.155.228.08
2.775.745.241.774.498.07
1.740.540.34 1.237.559,7^2.515.088.981.086.888.77 
1.852.957,69

115.017.021,83 114.605.574,90

M IN íSff'K *.! M IN STIdiCCIÓ M  PUBIICA  
y  B E I I J S  A IÍP S

O im O C tO fi  OEKERAL OE PK!MEBA
E m m m m

ÜECTIFICÁCÍÓN

Habiéndose observado varias omisiones 
o errores de copia, en la. oonvocatoria del 
concurso general de traslado, inserta en 
la G a c e ta  de hoy^ se reproducen, debida
mente rectiftcados, los siguientes p á rra fo s : 

El primer párrafo  debe decir: “ A tenor 
de lo prevenido en el párrafo cuarto de 
la O rden de 26 de Octubre último, G a c e ta  
de de .Noviembre, en arm onía con lo 
que preceptúan los artículos d>5 a  68 del

vigente E statuto del M agisterio y salva
da la difícultad de orden económico me
diante el artículo 1.  ̂ del Real decreto de 7 dcl corriente, pACETA de hoy, que evita 
la duplicidad de plazas.”

El párra fo  g) de la  regla 3.® debe decir: 
“Tms M aestros que bayain perm utado, 
C-ualquiera que sea su condición, que l le 
ven nienos de un  año en la Escuela que 
actualmente sírvan .’’

La instrucción séptima debe decir: ‘̂ Las 
plazas de Escuelas unitarias se adjtidica- 
rán por orden de rigurosa antigüedad en 
las respectivas escalas, así como también 
las Secciones de graduadas, con arreglo 
al artículo 74 del E sta tu to .” .
■ \^, finalmente, el último párrafo  debe de
cir : “ E sta Dirección General encarece al

M agisterio público y a los Jefes de las 
Secciones la conveniencia de cumplir las 
reglas de la convocatoria, en beiíeficio de 
los interesados y del m ejor servicm .”

L o  que se hace público para conoci
miento de los interesadois.

M adrid, lo  de Febrero de 1919.—-El D i
rector general, Sela.

m m m  w m m ^
DIR^OCION G E N E m L  DÉ OBIIAS 

PUBLICAS
SERVICIO CENTRAL Ot PUERTOS Y PAROS 

Sección de Puertos.
Visto el proyecto y  expediente incoado a 

instancia de D. Félix  Valdés Cifuentes, en
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y de la proporeióa entre unos y otros por contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ,  conceptos de Rústica
provincias no concertadas y com paración w on ei quinquenio  aoterior.

D O S  R f- A L í Z A D O S

1916

2.934418,9a
2.363.888.92
3.242.237.87
2.732.880.87 
1.866.868,60

962.381,55
3.041.714,56
1.168.536,97
3424.302,23
1.814.047,04
i.989-569>o¡6
2.154.084,41
2 . 4 0 0 J 2 8 9 4 5

2.748.300,21
2.249.923,081
2.465.094,44;
2.126.703,471
3-703-707,02 |
4.408.508,161
2.744.232147
1.511.056,781
2.197.371.87 
2.529.421,25 
2.997.192,85
5.262.096.92
i2.674.662,,2Ój
4.164.016.93 
2.123.815,80
4.125.280.90
1.944.468.94
4.316.405,03
1.785.572,45
1.996.278.96
1.285.007.17
5.997.350„35
2.779.460,231
i .303. i 34,9 ij
2.219.631.97
2.820.783.08
r.787.834,46
1.821.848.90 
1.363.869.33
2.634.872,55
1.081.683.27
1.920.158,10

1917

2.915.040,72
2.366.856.87
3.235.778,9^1-
2.732j2i69,,05
1.883.162,69

981.103,02
3.057.139.84
1.169.768.77
3.479.250.22 
1.816.25741 
1.999.794,53 
2.154.720,96 
2.380.103,82
2.751.918.39 
2.360.573,718
2.476.68442 
2.167.240,0-5
3.810.207.48 
4.740.468.65
2.781.689.77
1.529.071.87 
2!.251.933,-86 
2.525.308,16
2.980.057.23 
5.269.362,26
2.688.319.03
4.202.622.40
2.132.219.3
3723.050 3. ,
1.968.20272! 
4.4154.71.65! 
1.881.270,84! 
12.020.994,011 
1.262.718.181 
6.049.078,88! 
2.771.830,85!
1.354.270,771
2.234.538,88:
2.857.7^,81!
1.840.696,04!
1.866.410.85
1.366.957.48 
2.717.590,55
1.205.607.40
1.756.402.85

TOTAL

PROPORClÓiN DE LOS INGRESOS 
reiacióii a los derechos reconocidos a favor 

de la Hacienda.

1913

I4.5_8s.5i 9v «
i i .845.34íM3j
i 6.I2!i 8.20I,28 |
13.770.690,98
9.417.810.26 
4.861,626.8:;

15.209.029.80
5.827.367,64

17.185.19377 
9.073 630.49 
9 .985 .^ ,48 ; 

. 10.727.015,22
11.925.33780 
13.763.963 63 
11.971.330.S2
12.015.689.5"
10.627.962,88:
18.684.164.7 :-,i 
23.040.022.8c i 
23.845.57170
7.515-79279 

I I . 121.951.. 09 
12.729.086,35 
14.825.97:2.21; 
26.474.135,-55 
13.348.8947^ 
20.331.359.70
10.569.850,9c 
20.543 404,0b 
9.6454464;

20.946.943771
8.997.20476I 
9.980.129 03* 
6.338.392,35 

30.316.629,58
13.458.565,8.^
6.584.50276 

II .001.645.61 
13.690.4)88,0; 
8.862.794.03 
8.9Í2I5.376.08 
6.826.94274

12.799.153.07
5.732.969.26 
9.600.503 72

115.175.984,56, 116.131.77372.: 575.73949777

99.68
98.20 
98,01 
^ ,6 4  
96,46
95.66
96.55
96.20
95.71
96.48 
9574 
95,35
96.49
95.55 
93,95
92.74 
93,81
93.38 
92,2i:
91.18
91.19
gi,42
91.03 
9043
92.7
91.74
89.66
91.39
90.69
88.49
87,64
85.21
86.40 
84,83
86.03 
86,11 
82,18 
80,90 
70,
83.07
74,87
6979
61,2í)
62.71
65,79

5,47

¥161 1915

99,18 
99,211
98,58!
99,83;
95,17;
94,80
96,41
95.76 
96,12
95.57
97,43
95,Q9 ¡.
94.35
95.68¡
98,39,
86,92!
92,4^1
93,90.
94451
96,66
912,31
93.60 
93,79
89,75
9044
89,95
88,92
89.91
92,30
86.35
82,63
8540
85,40
85,50
85.77
81.35 
86.45 
79,52*
68,851
74r97
7T,i3
66,27
6372
69,11
65.60

I03

98.79 
99,29 
98,07
9675
97,59
99,72
95,98
9571
95.83
95,64
94,27
9577
96,03
95,32¡
92,58!
96,981
92,87!
87,63!
94,55
90,48
91.80
91,97
91,219
92,23
94.22
89.93
87,,60 
91,35 
91,70 
88,86
89.13
84.93 
85,90
85.77
84.14 
88ps
60.23 
60,80! 
% I 9 Í 
62,07! 
72,70!
75-70!
81.77 
76,79!
80,92

1916

99,52
99.33 
9Si,55
96.42
97,72:
96,19,
96.47
96,42*
95,66;
95,78:
95,59
95,94
95.83
95,4'5
95,67
991,21
93.43 
9S,,8o.
89,73;
91,51!
92,92'
9i>53
91.54
93,01
89,2)8
9Q.73
92.34
80,85
9L 49
89.42
92.26 
88„49 
86,32
85.99
80.34
84,66
82,97
78,64
86,91
76.26
75.84 
65,83
65.42
59.99
63.4:

1917
|Enl©s cinco  
i ejercicÍGis.

P ropor
ción en ei 
qu inque
nio ante-

fief-enciísdel úiíhnG qnin--| 
quenio ct n el airenor. 5

84,221 85.75

99.22
99,79
98.07 
96,42 
97,66
95.74
96.38
92.28 
97,36
95.65
95.35
96.23
94,87
95.29 
92,99¡ 
9S84:
95r23:
55,83'
94,84
92,60
93.53
92,21
94.74
92.39
00,42
91.7 
92,49
96.55
80.77 
90,48 
91,20 
90,39!
88.66
85.07
85.55
84.64
84.64 
78,90 
83,03
78.35 
77,97:
65,73!
70, 05 i
67,44
61.77 

89.22 !

99.28 
99,16 
98,26,
97,2X1
96,89'
96,39!
96,36
96.28 
96,12 
95,82  ̂
95.68 
95,55 
95,51
95,46’
94,67
94.29 
93,56;

Fn mas.

-ROVINCÍAS

93,20 1 91,42 1,78
93,11 ; 90,59 2,52
92,49 92,54
92,37 89,84 2,53
92,15 92,36 j,
92,07 89,47 2,60
91,55 89,67 1,88
91,34 85,33 6,01
90,83 95,60 w
90,20 89,64^ 0,56
89,76 92,10 j

1

89,39 90,74
88,72 88,13 0,59
88,61 88,91 2,32
86,87 78,01
86,53 84,21, 8,86
85,43 82,09 3,34
84,34 82,07 2,27
84,19 83,20 0,99
83,43 80,87, 2,56,
78,94 79,96; ”77,78 77,66 0,I2|
77,53 70,<fí 6,59j
74,51 76,16 ” 1

1

65,99 63,17 2,821
64,59 6i>,6ó 2,93 i
64,00 65,29 i
63,39 64,08 ” 1

88,52 87,31 f  1.21

Salamanca. 
[Gerona. 
iBarcelona. 
[Pontevedra. 

1,46 Baleares.
[Santander. 

0,92'Cáceres. 
¡Soria. 
Coruñ#. 
Segovia. 
Castellón. 

0,01 Falencia. 
Zamora. 
Oviedo. 
Tarragona. 

2,34[Ltigo. 
ÍLérida. 
[ciudad ReaL 
i Córdoba.

0,05 L e ó m
 ̂A vila,

0,21 Or-ense, 
Cádiz.
¡M adrid.
1 Sevilla. 

4,77iVaIladoiid.
[Toledo.

2,34 B urgos.
1,35,Badajoz.

|Teruel. 
O|3 0 ja én . 

Albacete. 
G uadak jara . 
Canarias. 
Valencia. 
Alicante. 
Hiielva.

1,02 M urcia.
¡ [Granada.

I Cuenca.
1,65. H uesca. 

jAlmería. 
[Zaragoza. 

1,29 Logroño.
0,69'M álaga.

nombre de la Sociedad Española de C ons
trucciones Aletálicas, Fábricas y  Diques de 
Gijón, solicitando autorización para insta
lar dos gradas en el dique de la Sociedad, 
en Gi j ó ii:

.Resultando que el expediente se ha tr a 
mitado con arreglo al articulo  76 del R egla
mento de IT de Julio de 1912 )para la e je 
cución de la  vigente ley de P uerto s: 

.Resultando que durante el períodO' de in
formación .pública no se presentó reclam a
ción alguna en contra de la petic ión : 

R esultando qito han  inform ado en sentido 
favorable a la concesión el A yuntam iento 
de Gijcm, el Consejo provincial de Fom en
to, la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tr ia  y Navegación, la Com andancia de M a
rina, la Jun ta  de Obras del puerto, la  Je 

fa tu ra  de O bras’ públicas de la provincia, 
el Gobernador civil y los M inisterios de 
G uerra y  M arin a :

Considerando que al otorgar la conce
sión que se solicita de/uen tenerse en cuen
ta  las condiciones que se im pusieron en 
la otorgada a  la iContructora Gijonesa para 
hacer compatibles ambos aprovechamien
tos :

Considerando que las o1:-ras a que se re
fiere la petición no  causan .perjiEoio a los 
intereses públicos ni a los particulares y 
son beneficiosas, pues contribuyeti al fo
mento de la industria najvaí, tan ámíportíqi^ 
te y necesaria en las actúale^ c-irctuistan- 
cias:

Considerando qué aun tratándose de una 
C9:;^sión que está comprendida entre las

del artículo 44 de la ley de Puertos no 
ddbe aplicarse a eila lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada- 
para el cumplimiento de lo preceptuado en 
el último párrafo  del artículo adicional de 
la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, puesto que nO’ obtiene 
ningún beneficio de o-bras realizadas por 
el Fvstado o servicios ipor el establecidos,

S. M. e l R e y  (q. D. g.), d e  coníorm ldad 
con lo pro.puesto por esta-D irección gene- 
pal, ha resuelto o torgar la  concesión soli
cita 4;:̂  con arreglo’ a las siguientes condi
ciones :

id  Se concede a la Sociedad Esipañola 
de Coiitrucciones’ Metálicas, Fábrica y D i
que de Gijón, aii'torizadón para construir 
dos gradas para construcción de kiqttes en
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la playa del Natahoyo, de Gijón. Se con
ceden igualmente los terrenos de dominio 
público necesarios para la instalación de 
aquéllas.

2.'‘ 'Las obras se ejecutarán con arreglo 
al (proyecto. que acompaña a la petición, 
salvo las modificaciones que en el replan
teo y cons'tru'cc'ión sean iprecisamente auto
rizadas.

3/  ̂ El Ingeniero Jefe de la provincia o 
■inigeiiiero en quien delegue fiará el replan
teo de las obras, levantando acta por tri- 
y icad o , uno de cuyos ejem plares se eleva
rá a la aprofiación de la Superioriidad, y 
una vez ofitenida esta aprobación se entre- 
jgará el segundo ejemplar al concesionario, 
jarcfiivándose el tercero en la Je fa tu ra  de 
O bras públicas de la provincia.

4.'’- Antes de empezar las obras el coñ- 
cesiionario depositará la fianza del 3 por 
100 del presupuesto de las mismas.

5F Las obras comenzarán en el plazo 
ide tres meses y term inarán en el de die- 
ciocfio meses, contados' ambos a p artir  de 
la feclia de la concesión.

6.  ̂ Term inadas las obras, serán recono
cidas por el Ingeniero Jefe  o su delegado, 
levantándose acta por triplicado para  dar 
a cada ejem plar el mismo destino que a 
las ide replanteo, y si así procede será de
vuelta la fianza al concesionario.

7^ En la explotación tendrán preferen
cia, para  la entrada y salida de buques, los 
destinados al dique y g radas de esta con
cesión sobre los que al mismo tiempo se 
presenten a tom ar o salir de las gradas de 
la 'Constructora Gijonesa, quedando profii- 
bida la mardha simultánea de buques en la 
longitud del canal.

8.  ̂ Queda sometida la concesión a las 
servidumbres de salvamento 3̂ vigilancia li
teral, teniendo en su favor la  de m aniobra 
y am arre sobre el muro Oeste de la conce
sión a la  C onstructora Gij onesa.

g.°- Queda obligado el concesionario al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
relativas al contrato y accidentes del ira- 
bajo y a la  protección a la Industria  na
cional.

ío. E sta  concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, salvo el dere- 
cfio de propiedad, sin perjuicio' de tercero, 
con arreg lo  al art. 44 de la ley de P uer

tos de / de Mayo de 1880; quedando su
je ta  a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
misma, asi como a las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten 3̂  le sean aplicables.

II. L a  falta  de cumplimiento por el con
cesionario de cualquiera de las condiciones 
anteriores dará lugar a la caducidad de la 
concesión, para  lo que se tendrán en cuen
ta las prescripciones de la ley general de 
Obras públicas y del Reglamento para su 
aplicación.

Lo que traslado a V. S. para sui conoci
miento y demás efectos. D íqs guarde a 
V. iS. mudfios años. M adrid, 28 de Diciem
bre de 1918.—E l D irector general, H oracio 
de Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia de

Oviedo.

V’ista la comunicación en que la Jun ta  
de O bras del puerto de B ilbao da cuenta 
del acuerdo tom ado en siesión celebrada 
el 24 de Diciem bre último,, a propuesta de 
su D irección facultativa, de solicitar au
torización para  constru ir el trozo tercero  
del muelle longitudinal de atraque en Zo- 
rroza por el sistema de adm inistración: 

Resultando que el Ingeniero' D irector 
funda su propuesta en el re traso  origina
do por la fabricación de pilotes de ho r
migón armado, que no pueden colocarse 
en obra hasta pasados al menos tres m e
ses de su desmolde, sin que este tiempo 
pueda aprovecharse para  la construcción 
de los entram ados de la superestructu ra : 

R esultando que en este tiempo, e n  otro 
caso absolutam ente perdido, y  que sum a
ría  en jun to  veinte m eses para  los cinco  
tram os del muelle, teniendo en cuenta el 
mes necesario  para  la  fabricación de pilo- 
lotes en cada uno de ellos, sería factible y  
ventajoso ahorrarlo , con economía de coste 
además, por la m ejor utilización del per
sonal, que en trabajO’ continuo lo efectúa 
con mayor perfección y rapidez si a la 
par fuera factible e jecutar los en tram a
dos bajos, los m ás lentos y costosos de 
constru ir por cubrirlos las m a re a s : 

R esultando que no parece haber difi
cultad alguna en emprender la ejecución 
del trozo tercero a continuación y aguas

abajo del segundo, puesto que lo único 
que debe evitarse es com enzar el trozo p r i
mero en tanto  no se halle dispuesto para 
el tráfico dicho segundo trozo, a fin de no 
esto rbar el tráfico que por el prim ero se 
verifica :

Considerando que el proyecto del mue
lle de atraque en Zorroza fué aprobado 
por R eal orden de 26 de Novifembre 
de 1915' y  que por la de 18 de A bril de 1918 
se autorizó a la Ju n ta  para ejecutar por 
adm inistración las obras del trozo segun
do, estim adas como p re fe ren tes:

Considerando' que las obras del trozo 
tercero  im portan por ejecución m ateria l
91.151.94 pesetas, y  que la Ju n ta  afirma 
dispone de fondos suficientes para  realih 
zar la obra completa del m u e lle :

Considerando que son atendibles las ra 
zones de urgencia alegadas por la Jun ta  
3" que no existe inconveniente alguno en 
acceder a lo que solicita en beneficio de 
las mismas obras:

iCons'i'derando que se está dentrO' del 
caso previsto en el apartado segundo', a r 
tículo 2." del Real decreto de 1211 de D i
ciembre de 1917 y que, por tanto, cabe 
perfectarriiente autorizar la realización de 
¡as obras 'del trozc tercero  por el sistem a 
de. administración.' como lo fueron las del 
trozo segundo; !

S. M. el Rey (q. D. g.),. de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, ha acordado au
torizar a la Jun ta  de O bras del puerto  de 
Bilbao para ejecutar por adm inistración 
las obras del trozo tercero  del muelle lon- 
g itu d ira l de atraque en Zorroza, con a rre 
glo al proyecto aprobado por R eal orden 
de 18 de A bril de 1918, y por su im porte 
de ejocución por dicho sistem a, que es de 
95-709.54 pesetas obtenido agregando a su 
presupuesto de ejecución m ateria l de
91.151.94 pesetas el 3 por 100 de im previs
tos 3̂ el 2 por 100 para accidentes del tr a 
bajo.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
miento, el de la Jun ta  de O bras del puer
to de B ilbao y ejFectos consiguientes. Dios 
'guarde a V, S. muchos años. M adrid, 27 
de E nero  de. 1919.—E l D irector general. 
H oracio  de Azqueta.
Señor Ingeniero Jefe de Obras piiblicas

dé la provincia de Vizcaya.
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